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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo explicar en qué medida la 

implementación de las audiencias virtuales generó restricciones en el acceso a la 

justicia de los ciudadanos, en el ámbito de la justicia laboral en el año 2022, en el 

nivel de paz letrado de la Corte Superior de Justicia; es así que se pretende 

analizar la relación que existe entre las dimensiones de la variable implementación 

de audiencias virtuales con las dimensiones de la variable restricciones en el 

acceso a la justicia. En cuanto a la metodología utilizada en la presente 

investigación, según su finalidad, se trató de una investigación de tipo básica, de 

carácter correlacional y naturaleza cuantitativa; el diseño fue no experimental 

sustantivo correlacional; se utilizó un método descriptivo cuantitativo. En relación 

a la población, estuvo conformada por 6,336 abogados y litigantes con procesos 

laborales tramitados ante los Juzgados de Paz Letrado Laboral de la Corte 

Superior de Justicia, tomándose como muestra a 103 de ellos. La colecta de datos 

se llevó a cabo mediante la encuesta virtual, obtenida a través de la “herramienta 

formulario del Navegador de Google,” donde los abogados y litigantes 

respondieron de manera directa y anónima, los resultados fueron procesados a 

través de una base de datos del Office Excel, cuestionario por cuestionario y 

tomando en cuenta las variables y dimensiones de cada una de estas; de todo ello 

se arriba a la conclusión: “la implementación de las audiencias virtuales” tiene 

relación significativa con las restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos, en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de la Corte Superior de 

Justicia – 2022; con lo que se corrobora las teorías y estudios previos al 

respecto. 

Palabras clave: Audiencias virtuales, derecho a la tutela procesal efectiva, 

teleconferencia, conectividad, restricciones. 
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Abstract 

Keywords: Virtual hearings, right to effective procedural protection, 

teleconferencing, connectivity, restrictions. 

The objective of this research was to explain how the implementation of 

virtual hearings generated restrictions on citizens' access to justice, in the field of 

labor justice in 2022, at the level of peace of the Superior Court of Justice; Thus, it 

is intended to analyze the relationship that exists between the dimensions of the 

variable implementation of virtual hearings with the dimensions of the variable 

Restrictions on access to justice. Regarding the methodology used in the present 

research, according to its purpose, it was basic research, of a correlational nature 

and qualitative nature; The design was non-experimental substantive correlational; 

A qualitative descriptive method was used. In relation to the population, it was 

made up of 6336 lawyers and litigants with labor processes processed before the 

Labor Lawyers of the Peace of the Superior Court of Justice, taking 103 of them 

as a sample. The data collection was carried out through the virtual survey, 

obtained through the Google Browser form tool, where lawyers and litigants 

responded directly and anonymously, the results were processed through an 

Office Excel database, questionnaire by questionnaire and taking into account the 

variables and dimensions of each of these; From all this, it is concluded: the 

implementation of virtual hearings has a significant relationship with the restrictions 

on citizens' access to justice, in the Labor Justice of the Peace Courts of the 

Superior Court of Justice – 2022; which corroborates the theories and previous 

studies in this regard. 
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I. INTRODUCCIÓN

La implementación de las audiencias virtuales en materia laboral, revelan 

un incremento que se materializa en la frustración de este acto procesal, que 

resulta prevenible si se toma en consideración algunos aspectos que rodean a 

las partes procesales, y de manera especial, las que se vinculan directamente 

con el titular del derecho. En esta coyuntura, resulta trascendental que este 

poder del Estado tome conocimiento de las causas y/o factores que producen tal 

inconcurrencia adoptando políticas de gestión adecuadas y suficientes, y con 

ello, brindar a los usuarios de justicia alternativas de prevención y solución que 

garanticen plenamente su acceso a los tribunales, en los términos establecidos 

en el numeral 3) del artículo 139 de nuestra Carta Magna” (Congreso 

Constituyente Democrático, 1993) que prescribe su observancia.  

La decisión política para llevar adelante la ejecución de las audiencias a 

través de herramientas de índole tecnológico se materializó a raíz del problema 

sanitario afrontado por nuestro país y el mundo generado por la epidemia del 

Covid-19, cristalizándose su ejecución en base a una serie de instrumentos 

legales expedidos por el Poder Judicial, que dentro de sus facultades, dispuso 

una serie de medidas para que las dependencias a su cargo funcionen bajo 

estándares de celeridad y eficiencia, aun en escenarios inéditos como el 

presentado a razón de la grave situación sanitaria. Es así que se emitió “la 

Resolución Administrativa Nº 115-2020-CE”” (Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, 2020) que tuvo por finalidad autorizar el trabajo remoto a desarrollarse 

por los magistrados y servidores jurisdiccionales; y, posteriormente, la dación de 

la “Resolución Administrativa Nº 123-2020-CE-PJ” (Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, 2020) a través de la cual se establece de manera oficial el uso del Meet  

para llevar adelante, en otras acciones judiciales, |el desarrollo de las audiencias. 

Sin embargo, resulta necesario analizar si tal acontecer tecnológico del cual se 

vieron revestidas estas actuaciones judiciales podrían haber ocasionado un 

costo socio-laboral (trabajadores y ex trabajadores que no vieron satisfecho de 

manera célere el reconocimiento de sus adeudos laborales) y económico 
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(adquisición de dispositivos tecnológicos, acceso a internet con banda ancha, 

instalación de aplicativos para poder lograr la conectividad) en las partes del 

proceso, generándose con ello una serie de cuestionamientos que van desde la 

transgresión a una serie de principios del proceso laboral hasta el incremento en 

el nivel de frustración de las audiencias, lo que podría evidenciar un riesgo 

potencial de trasgredir y/o minimizar el derecho de tutela procesal, 

principalmente al trabajador, perturbando negativamente sus expectativas de 

garantizar sus derechos laborales (al trabajo, a una remuneración justa y 

equitativa, a no ser despedido sin causa justa, entre otros), forjando con ello un 

acrecentamiento en los índices de pobreza de la población. Los reportes del 

Sistema Integrado Judicial, dan a conocer el incremento en la frustración de 

audiencias llevadas a cabo ante los órganos jurisdiccionales-nivel paz letrado 

Laboral de la Corte Superior de Justicia, situación que debería ser materia de 

preocupación de este Poder del Estado que tiene como misión y visión el 

administrar justicia en estricta observancia de los derechos al debido proceso y 

tutela jurisdiccional; sin embargo, no se estaría cumpliendo con dicha  finalidad 

sino se garantiza que las partes procesales puedan asistir a sus audiencia 

programadas. Así lo demuestra el índice 2 determinado por la ETI Nacional, 

relativo a la demora en la etapa de trámite de los expedientes, la cual se ve 

intrínsecamente relacionada a la frustración de audiencias por inconcurrencia. 

 

A nivel internacional si bien se verifican una seria de ventajas en cuanto a 

la utilización de estas herramientas tecnológicas y/o virtuales para concretizar 

las audiencias, también lo es que tal avance tecnológico da cuenta de diversa 

problemática que habría producido su frustración; así, en España (Rodriguez, 

2021) manifestó que se vienen formulando una serie de alternativas de solución, 

como son la creación de módulos de atención para los usuarios, con el propósito 

de lograr su capacitación en el acceso a las videoconferencias, en aras de 

aminorar la brecha digital existente entre la inexperiencia y la precariedad 

tecnológica. Tal situación revela que, la frustración de audiencias no es un 

problema atinente solo a nuestra realidad local, sino además existente en otras 

latitudes, en las cuales se vienen presentando distintos factores de 

inconcurrencia que podrían estar ocasionando restricciones en el acceso a la 

justicia. 
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Estas situaciones cotidianas en los órganos de justicia-nivel paz letrado 

del Distrito Judicial, entrañan un grave riesgo que genera restricciones en el 

acceso de las partes procesales; nos encontramos entonces ante la necesidad 

de una profunda reflexión, revisión y creación de políticas de gestión, que 

permitan corregir y mejorar el nivel de frustración de audiencias virtuales y con 

ello responder el derecho ciudadano de tutela. 

 

Ante esta situación es relevante identificar las causas que originan que los 

usuarios de justicia no concurran al acto de audiencia, pues si bien resultan 

innegables los beneficios y/o ventajas que se han generado a través de la 

tecnología aplicada al servicio de justicia, hablándose a la fecha de una “justicia 

digital moderna” (Sanchez, 2021), sin embargo, resulta trascendental buscar 

alternativas de solución que puedan ser plasmadas en políticas de gestión que 

estimulen la concurrencia y garanticen el acceso a la justicia laboral de las partes 

involucradas en el conflicto jurídico a solucionar. Nuestra interrogante general de 

investigación está relacionada básicamente a establecer si la disposición de 

realizar audiencias a través de videoconferencia ha producido problemas en las 

partes procesales para lograr la conectividad y que tipo de inconvenientes se 

suscitaron que imposibilitaron su asistencia a esta actuación procedimental. 

 

En este contexto la autora decide realizar el trabajo de investigación cuya 

interrogante general es ¿En qué medida la implementación de las audiencias 

virtuales se relaciona con las restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos, en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de la Corte Superior de 

Justicia, en el año 2022?; asimismo, se ha planteado tres interrogantes 

específicas, la primera a tratar es la relativa a determinar ¿Cuál es nivel de 

implementación de las audiencias virtuales, en los Juzgados de Paz Letrado 

Laboral de la Corte Superior de Justicia, año 2022?; la segunda interrogante 

específica esbozada versa sobre ¿Cuál es el nivel de restricciones en el acceso 

a la justicia de los ciudadanos, en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de una 

Corte Superior de Justicia, año 2022?; y como tercer interrogante específica se 

planteó ¿Qué relación existe entre las dimensiones de la implementación de 

audiencias virtuales con las dimensiones de las restricciones en el acceso a la 
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justicia de los ciudadanos, en los juzgados de paz letrado de la Corte Superior 

de Justicia, año 2022?. 

 

Ahora, se consideró un objetivo general, así como tres específicos, 

estableciéndose como el principal: Determinar la relación de la implementación 

de las audiencias virtuales en las restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos, en los juzgados de paz letrado laboral, de una Corte Superior de 

Justicia, año 2022. Asimismo, se señaló como objetivos concretos, cuales son: 

describir el nivel de  la implementación de las audiencias virtuales en juzgados 

de paz letrado laboral de la Corte Superior de Justicia, año 2022; analizar el nivel 

de restricciones en acceder a la justicia de los ciudadanos; y, por último, 

establecer la relación entre las dimensiones de la implementación de las 

audiencias virtuales con las dimensiones de las restricciones en el acceso a la 

justicia de los ciudadanos en los juzgados de paz letrado laboral de la Corte 

Superior de Justicia, año 2022. 

 

La hipótesis general plantea que la implementación de las audiencias 

virtuales tiene relación significativa con las restricciones en el acceso a la justicia 

de los ciudadanos en los juzgados de paz letrado laboral de una Corte Superior 

de Justicia – 2022; asimismo, la primera hipótesis específica propone establecer 

que el nivel de implementación de las audiencias virtuales es significativo;  la 

segunda hipótesis específica propone establecer que el nivel de las restricciones 

en el acceso a la justicia de los ciudadanos es significativo; por último, en cuanto 

a la tercera hipótesis, propone establecer que existe relación directa y 

significativa entre las dimensiones de la implementación de las audiencias 

virtuales y las dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos en los juzgados de paz letrado laboral de una Corte Superior de 

Justicia – 2022. 

 

En cuanto a la justificación teórica,” la misma estuvo intrínsecamente 

relacionada con profundizar los conocimientos teóricos que tratan la 

problemática principal y los problemas concretos que se plantearon en la 

presente investigación, para lo cual se desarrolló un marco teórico para aportar 

distintas teorías que tratan sobre la ejecución de las audiencias a través de 
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medios tecnológicos y las restricciones en el acceso a la justicia y de esta 

manera concretizar los objetivos y/o finalidad planteada en el presente trabajo 

de investigación, así como corroborar las hipótesis planteadas; en este contexto, 

se revisaron diversas revistas de investigación científica, libros, legislación, 

repositorios, a fin de definir las variables y sus dimensiones. “En cuanto a su 

justificación práctica,” estuvo dirigida a los abogados laboralistas y litigantes con 

procesos antes los órganos de justicia-nivel paz letrado en específico, en tanto, 

lo que se quiere obtener con la indagación de la problemática propuesta es 

coadyuvar en proporcionar aportes prácticos que posibiliten resolver la 

problemática encontrada o aportar con indicadores en busca de soluciones 

concretas. Respecto a la justificación social, la investigación tuvo gran 

notabilidad, pues procurar que los ciudadanos y ciudadanas puedan acceder a 

los órganos de justicia es de especial relevancia para este poder del Estado, 

comisionado de observar la ley; es así que, en la líneas del estado digital 

asumido como política de gestión, resulta innegable el usos de las herramientas 

digitales para cumplir con su finalidad, en el caso concreto, para que el uso de 

esta tecnología posibilite el acceso a la audiencia virtual de las partes procesales 

en igualdad de condiciones. 

 

Respecto a la metodología, según su finalidad, se trató de una 

investigación de tipo sustantiva, de carácter correlacional y naturaleza 

cuantitativa, el diseño no experimental sustantivo correlacional; se utilizó el 

método de estadística descriptiva; en relación a la población, fue de 6,336 

abogados y litigantes, tomándose como muestra 103 de ellos, recolectándose 

los datos a través de la encuesta virtual, obtenida a través de la herramienta 

formulario del Navegador de Google, donde los abogados y litigantes 

respondieron de manera directa y anónima. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En virtud a la expedición del “Decreto Supremo Nº 008-2020-SA (El 

Peruano, Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 2020) el Gobierno Central procede 

a declarar la emergencia sanitaria a nivel nacional” por el plazo de 90 días 

calendario y posteriormente, se dictan diversas medidas de prevención y control 

del Covid-19, se inicia de esta manera un nuevo capítulo de cambios drásticos 

de nuestra sociedad que afectaría a todos los sectores y estamentos de la 

organización nacional. Esta impactante realidad no fue ajena a todas las 

instituciones públicas de nuestro país, pues al decir de (Navarro Navarro V.A., 

2022) “el desempeño laboral se vio afectado debido a la implementación de 

tecnologías en los distintos sectores y ámbitos laborales”, publicado en la Revista 

RISTI - Revista Iberica de Sistemas e Tecnologias de Informacao, de la base de 

datos SCOPUS;  a esto no fue ajeno el Poder Judicial que se vio en el deber de 

emitir numerosas resoluciones administrativas con el propósito, en un primer 

momento, de salvaguardar la salud e integridad física de sus miembros y, 

posteriormente, emitiendo disposiciones a efecto de establecer los mecanismos 

idóneos para seguir cumpliendo su finalidad, brindar el servicio de justicia, pues 

no puede pretenderse que “el Estado de derecho y su más importante 

instrumento, la Carta Magna tuvieren la capacidad de avizorar en un primer 

momento, para luego suministrar soluciones indiscutibles a casos fortuitos como 

este fenómeno epidemiológico” (Fundación Konrad Adenauer, 2021). En este 

contexto que, no solo afectó al Perú sino al mundo entero, se inicia un cambio 

radical y acelerado en la utilización de herramientas tecnológicas con el propósito 

de reactivar los distintos sectores económicos y, sobre todo, para que las 

instituciones del Estado sigan brindando los servicios inherentes a su objeto. 

 

En cuanto al ámbito internacional, debemos mencionar a (Herrera, 2021) 

en su apartado “El Impacto de las Audiencias Virtuales en el Debido Proceso” 

publicado en la Revista Científica Piélagus de la base de datos EBSCOhost, 

quien a partir de su experiencia como abogado señala la realidad adoptada en 

Argentina manifestando que “el transcendental instrumento utilizado por los 

tribunales para la comunicación coetánea, sin que medie contacto alguno de 
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índole personal, es el designado como tecnología  de telepresencia”; en el 

entendido que tal abarca una serie de tecnologías que, remitiendo caracteres de 

datos a través de circuitos posibilitan a las partes procesales comunicarse en 

tiempo real; sin embargo, también sostiene que estas herramientas presentan 

una serie de ventajas y desventajas, pues en países sudamericanos resulta ser 

parte de la realidad las brechas existentes en cuanto al acceso a este tipo de 

tecnologías. De igual manera, para la abogada (Cabrera, 2022) quien en su 

artículo “Derecho y Tecnología después de la Pandemia” publicado en la Revista 

de Derecho Uninorte de la base de datos EBSCOhost, ha manifestado que “el 

salto a la justicia digital se consolida en Colombia con el Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020 con la habilitación de correos para asuntos de notificación y 

presentaciones y la instalación de una aplicación de la rama judicial”; empero, 

además manifiesta que, si bien resultan claras las ventajas que genera utilizar 

estas plataformas para lograr la conectividad a las audiencias virtuales, no se 

debe perder de vista que también hay desventajas o contratiempos que deben 

ser analizados y observados a efecto que no se vulnere el acceso a la justicia. 

Para el jurista Rodríguez (2021), en España se vienen pensando una serie de 

alternativas de solución, como son la creación de módulos de atención para los 

beneficiarios que acuden al sistema de justicia, con el único fin de lograr su 

capacitación en el acceso a las videoconferencias, en aras de aminorar la brecha 

digital existente entre la inexperiencia y la falta de acceso a los medios 

tecnológicos. Este autor no solo repara en establecer que existe una brecha a 

superar en cuanto al acceso a la tecnología empleada por el Poder Judicial de 

su país, a raíz de todas las implementaciones realizadas de manera acelerada 

por motivo de la pandemia, sino que además se verifica un problema de índole 

conductual y/o de idiosincrasia de las partes que acuden a los tribunales 

españoles a buscar la solución de sus conflictos.  

 

En Latinoamérica, “muy pocos países utilizaron plataformas exclusivas 

para llevar a cabo las audiencias virtuales, resaltando entre todos los países, el 

Poder Judicial de Colombia que hizo uso de su propia plataforma para dicha 

finalidad, empleando además un protocolo claro en cuanto a herramientas de 

informática” (Centro de Estudio de Justicia de las Américas, 2020); lo que no 

sucedió con los demás países de la región, así lo determinó el CEJA, 
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sosteniendo que, si bien la mayoría de países de América Latina habilitaron 

audiencias virtuales, tal decisión generó una serie de problemas, entre los más 

resaltantes  a tomar en cuenta tenemos: la carencia de plataformas propias, falta 

de capacitación en el uso de los medios tecnológicos, no solo del personal 

asignado para esta función en los tribunales sino además de las partes 

procesales; es decir, como estas herramientas facilitaron y garantizaron los 

derechos de las partes intervinientes en la audiencia, no desde un punto de vista 

teórico o dogmático sino específicamente desde un plano utilitario, pragmático y 

operativo; no se generaron protocolos para la celebración virtual de las 

audiencias, y si existieron, no contuvieron pautas o parámetros para aseverar el 

amparo de los derechos de acceso a la justicia. Dentro de los ejemplos positivos 

citados por este Centro de Estudios tenemos a las Provincias de Neuquén, Rio 

Negro, Tucumán y Córdoba en Argentina; Colombia, México, Costa Rica, 

Panamá y Chile que tuvieron a bien estructurar las audiencias virtuales, 

señalando que únicamente se habilitaron para asuntos urgentes. 

 

En cuanto al Perú, debemos precisar además que tal implementación así 

como el cumplimiento del Protocolo Temporal establecido para tal finalidad no 

contó con un financiamiento a parte; es decir, a la Corte Superior de Justicia no 

se le asignó presupuesto para la implementación de audiencias virtuales, como 

si ocurrió con la asignación de recursos extraordinarios para efectivizar la 

adquisición de bienes referidos a  dispositivos  y/o aparatos que tengan relación 

directa con la protección de la integridad física o salud de los trabajadores  (EPP) 

para el personal tanto jurisdiccional como administrativo que, de manera 

excepcional debió asistir de manera presencial a realizar sus labores, ya sea por 

decisión personal del trabajador o por la naturaleza de sus funciones, 

mayormente con prominencia técnica. Es así que tal instauración se llevó a cabo 

con los recursos ordinarios asignados. A nivel nacional se estableció que la 

Oficina a cargo de los asuntos Informáticos del Poder Judicial” disponga las 

medidas de seguridad para la implementación masiva de la conexión VPN 

(Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 2020); siendo atendida por las áreas de 

informática de cada Corte, quienes además de la instalación pertinente 

realizaron algunas capacitaciones al personal encargado de llevar a cabo las 

audiencias. Paralelo a ello, cada Distrito Judicial difundió a través de la red social 
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Facebook el inicio de las audiencias a llevarse a cabo a través del Meet, 

poniendo en conocimiento además otros medios de comunicación alternos 

como, correos electrónicos de cada órgano jurisdiccional laboral y teléfonos 

asignados a los asistentes de audio para las consultas referidas a la realización 

de audiencias; así como la creación de la mesa de partes virtual y/o electrónica. 

 

Es así que se genera una serie de normativa que abarca “la utilización de 

plataformas digitales entendiéndose por estas a la web o herramientas de acceso 

generalizado a la red de internet por una amplia gama de dispositivos utilizados 

por los beneficiarios” (Cruz, 2020); así, en el marco de lo antes anotado se 

implementó el trabajo remoto, la mesa de partes virtual y la ejecución de las 

audiencias vía remota en todas las especialidades, y de manera especial en el 

ámbito laboral en el cual, a través de la “Ley Nº 29497-NLPT, ya se habían 

introducido levemente algunos mecanismos de uso de tecnologías, verbigracia, 

la plasmada en la última parte su artículo 12.1 en el cual se establece que, las 

actuaciones realizadas en la audiencia, deberían ser grabadas no solo a través 

de audio sino además de video, utilizando cualquier medio para garantizar su 

veracidad, o como la señalada en el artículo 12.2 en la cual se señala que la 

grabación de la audiencia se incorpora al expediente. En este contexto, el CE, 

máximo órgano de gobierno de este Poder del Estado,  a efecto de regular el 

desarrollo de las audiencias virtuales emitió la “R.A. Nº 000173-2020-CE-PJ” su 

fecha 25 de junio de 2020, a través de la cual se aprueba el “Protocolo para llevar 

a cabo Audiencias de manera virtual por cuestiones atinentes a la epidemia”, de 

cuyo tenor literal se constata la referencia a una serie de “principios a tener en 

cuenta por las partes intervinientes en las audiencias y requisitos técnicos 

mínimos a ser tomados en cuenta por estas”. 

 

Empero, aun cuando resultó evidente la voluntad política de seguir 

impulsando el desarrollo del proceso en tiempos de aislamiento social, a través 

del uso de lo virtual en las audiencias,” y a pesar de ser un hecho innegable que, 

“el tránsito de la humanidad en la actualidad releva una nueva forma de realidad, 

denominada virtualidad” (Albarenga, 2020), también resulta innegable que en 

nuestro país coexisten “brechas digitales definidas como la divergencia existente 

ya sea entre personas, hogares, negocios o áreas geográficas que cuentan con 
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acceso a las TIC y quienes necesitan justamente de ese acceso” (Defensoría del 

Pueblo, 2021); las cuales se hicieron más incuestionables cuando tuvimos, que 

hacer frente a cambios radicales, como a los que se vieron enfrentados las partes 

procesales que ya no tenían que acudir al juzgado para participar del desarrollo 

de su audiencia, sino, muy por el contrario, lograr la conectividad requerida para 

poder ingresar a la sala virtual del órgano jurisdiccional y así poder participar 

activamente en este acto procesal.  

 

La problemática y críticas, así como las ventajas en el uso de estos 

equipos virtuales aplicadas a las audiencias no se hicieron esperar; pues “aun 

cuando la comisión que tuvo a cargo la elaboración del Anteproyecto de la “Ley 

Nº 29497-NLPT,” consideró dentro de sus objetivos la introducción de nuevas 

tecnologías al proceso oral” (Salinas, 2022), como por ejemplo la notificación 

electrónica de las resoluciones establecida en el artículo 13 de la citada ley; sin 

embargo, lo que entraña preocupación es si justamente la instauración de estas 

audiencias observó el derecho el derecho de tutela, entendida como “aquel que 

posibilita el acceso a la justicia (debiendo entenderse por tal, acceder a los 

órganos de justicia, es decir, a condiciones de infraestructura y funcionamiento)” 

(Zúñiga, 2015), y de manera específica si se respetó la prerrogativa de todo 

ciudadano a la tutela procesal, que a decir de la doctrina condensa tanto el 

acceso a la justicia como el debido proceso, pudiéndose establecer que cuando 

hacemos referencia al primero de ellos, debe entenderse como el derecho 

consagrado a nivel constitucional que garantiza que cada peruano y peruana 

pueda acceder a los tribunales de justicia observándose el debido proceso. Y si 

bien la virtualidad a nivel jurisdiccional trajo consigo ventajas que resultan 

innegables para los intervinientes en la audiencia, sin embargo, también se han 

generado una seria de complicaciones a analizar, pues en la línea de seguir 

mejorando el servicio de justicia, “resulta trascendental llegar a decisiones 

veraces” (Gonzales & Ochoa, 2021) y provistas en su dación de los principios 

antes acotados. 

 

En este orden de ideas y encontrándose el país afrontando una grave 

crisis sanitaria producto de una pandemia y decretado el aislamiento social, es 

que el Poder Judicial encamina sus esfuerzos en la emisión de resoluciones 
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administrativas como la ya antes citada “R.A. Nº 000173-2020-CE-PJ,” que 

precisa una seria de exigencias tecnologías mínimas para participar en la 

audiencia, dentro de estas encontramos las siguientes: “contar con un 

computador, laptop o dispositivo de similar utilización que cuente con dispositivo 

de video y con internet, recomendándose además que el equipo a utilizar tenga 

un ordenador Intel i3, i5 o i7 de segunda generación de 2,2GHz”; asimismo, se 

hace alusión a otras especificaciones técnicas como la velocidad de carga y 

descarga, contar con cámara, micrófono, entre otros. Resulta importante hacer 

mención a la “R.A. Nº 123-2020-CE-PJ” mediante la cual se autoriza el uso de la 

“Hangouts Meet” a ser utilizada para la comunicación entre las partes procesales, 

así como por Operadores de los Módulos Corporativos, siendo esta la aplicación 

que se emplearía para llevar a cabo las audiencias o videoconferencias.  

 

En cuanto al aspecto económico y cómo se reflejó este en las partes que 

debían concurrir a la audiencia, como se ha precisado, la entidad no contó con 

presupuesto adicional para atender tan implementación, utilizando los recursos 

corrientes, en ese orden de ideas, queda claro que tampoco se contó con 

presupuesto alguno para la creación de salas de apoyo tecnológico a ser 

utilizadas por los litigantes que no cuenten con los recursos informáticos para 

lograr la conectividad, o que, quizá teniendo los recursos informáticos no 

supieren habilitarlos ni utilizarlos para vincularse a la audiencia. Ahora en cuanto 

a las partes procesales, debemos mencionar que, una vez más “la correlación 

de desigualdad natural y propia de las relaciones laborales” (Lora, 2019) se vio 

reflejada en la adquisición de equipos tecnológicos y acceso a la banda ancha 

de internet para lograr la conectividad, pues si bien en la parte demandada no 

se visualizó mayor problema respecto a contar con equipos y/o dispositivos 

adecuados así como el acceso a un servicio de internet que posibilitaba una 

conectividad sin contratiempos ni interrupciones, por parte de los demandantes, 

ya sean estos trabajadores o extrabajadores, si fue notoria la escasez de 

recursos tecnológicos además del desconocimiento en el uso, no solo de los 

equipos sino además del Meet, factores que no se vieron atendidos a través de 

capacitaciones orientadas, especialmente, a esta parte procesal.  
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En cuanto a las limitaciones o desventajas que afrontaron las partes 

procesales que no pudieron acceder a su audiencia programada a ser 

desarrollada de manera virtual, se verificaron factores que desencadenaron tal 

inconcurrencia que podría vislumbrar una vulneración a la tutela procesal, y de 

manera especial en el proceso abreviado laboral, competencia de los Juzgados 

de Paz Letrado Laborales, cuya estructura reúne la fase de conciliación y 

juzgamiento en una sola audiencia denominada única; y, que además, al ser 

competentes para conocer pretensiones referidas a obligaciones de dar, que no 

sobrepasen las 50 URP, resulta ser el proceso utilizado por trabajadores y 

extrabajadores -en su mayoría de veces- pertenecen a los niveles 

socioeconómicos D y E. Puntualmente, las partes procesales en este tipo de 

procesos, en algunos casos, no vieron satisfechas sus expectativas de acceso a 

la audiencia virtual, ya que si bien se emitió normatividad y hasta un Protocolo 

Temporal de Audiencias, la reforma inesperada no favoreció la aceptación y 

adaptación a esta nueva realidad, pues tanto abogados y litigantes  tuvieron que 

aprender sobre la marcha la usanza de estas TIC, de manera puntual el 

demandante y en otras ocasiones además su abogado defensor, quienes no 

contaron con las herramientas tecnológicas ni con el conocimiento necesario 

para la utilización de estos, en aras de lograr la tan ansiada conectividad, y por 

tanto no se consiguió el máximo rendimiento procesal virtual esperado por el 

Poder Judicial, “en tanto incorporar recursos tecnológicos en aras de impartir una 

justicia moderna, debe partir de imaginar a las tribunales no como el espacio 

físico, sino más bien como el servicio que brindan al ciudadano (Abanto, Proceso 

Laboral digital: La Nueva Ley Procesal del Trabajo y las Audiencias Judiciales 

Virtuales., 2020), queda claro que no se estaría cumpliendo con brindarlo de 

manera equitativa a todos los justiciables, sino se establecen parámetros y reglas 

que muestren igualdad y equilibrio, observándose condiciones mínimas que se 

encuentren al alcance de ambas partes procesales a efecto de garantizar el 

acceso al acto de audiencia. Por lo expuesto, si bien podemos señalar que las 

tecnologías de la información son sumamente beneficiosas, en aras de 

conseguir un sistema judicial célere y eficiente, “su acogimiento debe realizarse 

teniendo en cuenta el contexto cultural y normativo” (Lillo, 2010); es decir, 

considerar nuestras realidades locales, lo que implica tener en cuenta no sólo el 

contexto de las ciudades, sino además los sectores urbano-marginales y rurales, 
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debiendo considerarse además que producto de la pandemia, muchos sectores 

económicos se vieron afectados, al punto de verificarse el cierre temporal; y, en 

otros casos permanente de negocios ubicados dentro de los sectores turismo, 

transporte, negocios dedicados al rubro restaurantes, bares, entre otros, lo que 

razonablemente trajo consigo un número considerable de despidos, y que 

provocó a su vez que estas personas retornen a sus lugares de origen, en los 

cuales, no necesariamente se contaba con la conectividad a internet suficiente 

para poder llevar a cabo la conectividad a la audiencia. Ejemplo de tales 

problemas de conectividad y en los equipos utilizados se suscitaron en los tres 

órganos jurisdiccionales-nivel paz letrado de la sede judicial, en los Expedientes 

signados con Nº 674-2020-0-1601-JP-LA-01 (se suspendió la audiencia en la 

etapa de admisión probatoria por problemas de conectividad de la parte 

demandante); Nº 1588-2021-0-1601-JP-LA-01 (audiencia programada para el 09 

de junio de 2021, no realizada por problemas de conexión a internet del 

demandante); Nº 2235-2021-0-1601-JP-LA-01 (audiencia programada para el 15 

de julio de 2021, no se realizó por problemas de conexión a internet del 

demandante); Nº 5901-2021-0-1601-JP-LA-01 (no realizada por problemas de 

conexión a internet de la corte); Nº 3803-2021-0-1601-JP-LA-10 (no se llevó a 

cabo por problemas de fallas en el audio del demandante). Por tales razones, no 

negamos las muchas ventajas de las tecnologías de la información, únicamente 

remarcamos que, su utilización debe darse en observancia irrestricta de los 

principios democráticos y derechos fundamentales, como el de tutela procesal 

efectiva, entre otros.    

Ahora, estas limitaciones, en su mayoría afrontadas por la parte 

demandante, se llegan a entender en su real dimensión si tomamos en 

consideración que, en los primeros tres meses del año 2020, de cada 100 

hogares, solo 36 contaban con al menos una computadora, habiéndose 

verificado un incremento porcentual en el primer trimestre del año 2021 de 7.0% 

(Intituto Nacional de Estadística e Informática, 2021).  Asimismo, otro dato 

importante a resaltar es que solo el 63.3 % de los hogares de Lima Metropolitana 

cuentan con servicio de internet en el primer trimestre del año 2021. Si 

procedemos a realizar una rápida revisión de la información manejada por el INEI 

respecto al Departamento de La Libertad, verificaremos que solo el 32.5% de 

hogares cuentan al menos con una computadora, incrementándose este 
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porcentaje al 35.9% para el año 2021; en cuanto al servicio de internet solo el 

39.4% de hogares cuentan con este servicio, el cual para el año 2021 se 

incrementó a 51.9%.  

 

Como se advierte de los datos estadísticos antes descritos, las brechas 

tecnológicas no son una ilusión o un invento de grupos menos beneficiados con 

estos avances tecnológicos, sino más bien una realidad que afrontan los 

sectores menos favorecidos de nuestra sociedad, problemática que sin duda 

refleja en alguna medida las desventajas a las cuales hacen frente los 

ciudadanos, muchos de estos con procesos laborales en trámite y que por 

restricciones de índole económico-tecnológico no pudieron asistir a su audiencia 

programada de manera virtual. Otro de los problemas que aconteció al 

implementarse las audiencias por videoconferencia es el relativo al 

desconocimiento en el uso de estas tecnologías de información (descarga y uso 

de aplicativos como el Meet) que, si bien para ciertos sectores de la población 

resultarían de fácil manejo por haberlos utilizado desde muy temprana edad, 

como por ejemplo para la generación Z; para otros grupos verbigracia, adultos 

mayores, personas con educación primaria o secundaria incompleta, o hasta 

para la población analfabeta cuyo porcentaje al año 2017 es del 5.8% (Ministerio 

de Educación, 2017) no resulta de tan fácil comprensión; por todo ello, si bien 

resulta innegable que este tipo de Tecnologías en la actualidad son muy 

beneficiosas para la administración de justicia; sin embargo, consideramos que 

tal incorporación debe iniciarse con lo básico, que sería lograr una 

implementación general que contemple en un primer tramo al “Expediente 

Judicial Electrónico (EJE), en segundo lugar, el sistema de notificaciones 

electrónicas (SINOE), las Mesas de Partes Electrónicas (MPE) en todas las 

provincias y distritos; la carga de todos los procesos judiciales en la plataforma 

de Consulta de Expedientes Judiciales (CEJ) para evitar cualquier tipo de 

restricción a la información que puedan necesitar las partes involucradas en la 

revisión de sus causas; y sobre todo, la renovación integral de los Módulos de 

Justicia, principalmente los de provincias y distritos del país, “los cuales deben 

ser provistos con herramientas (hardware y software) que permitan aplicar de 

forma eficiente el reto de asumir un nuevo Gobierno Digital” (Abanto, Proceso 

Laboral digital: La Nueva Ley Procesal del Trabajo y las Audiencias Judiciales 
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Virtuales, 2020); esta modernización posibilitaría no solo que los operadores de 

justicia accedan a herramientas tecnológicas eficientes y suficientes para 

desarrollar sus funciones (computadores, cámaras, micrófonos en buen estado, 

banda ancha de internet que evite que los sistemas informáticos con los que en 

la actualidad se cuenta no colapsen en su uso) sino además que se pueda contar 

con salas de apoyo destinados a las partes procesales que no cuenten ni con los 

recursos ni con el conocimiento tecnológico para poder acceder al uso, no solo 

de las plataformas del Poder Judicial y verificar la información de sus procesos 

sino, principalmente, para lograr la conectividad en sus audiencias virtuales 

programadas. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

En cuanto a la finalidad de esta investigación será sustantiva o básica 

porque indagaremos cuáles son las razones que generaron que la 

implementación de audiencias virtuales produjera restricciones en el acceso a la 

justicia en los órganos de justica-nivel paz letrado laboral, estableciendo además 

que tipo de restricciones se dieron en la realidad.” En cuanto a su carácter, la 

investigación es correlacional no experimental porque buscó establecer la 

relación entre las variables implementación de audiencias virtuales y 

restricciones en el acceso a la justicia. Es así que, en este estudio se buscó 

determinar el grado o potencia de la relación, con el objetivo de saber el 

comportamiento de las variables estudiadas, pero sin conocer su causa o efecto 

que la generan. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El Diseño es no experimental: Correlacional 

El diseño estimado es el siguiente: 

 V1 

M   r 

 V2 

Dónde: 

M = Muestra 

V1 = Implementación de audiencias virtuales 

V2 = Restricciones en el acceso a la justicia 

r  =  correlación entre ambas variables
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3.2. Variables y operacionalización. 

3.2.1. Variables 

Variable 1: Implementación de audiencias virtuales  

Variable 2: Restricciones en el acceso a la justicia 

3.2.2. Operativización de variables  

V
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DEFINICIÓN DE CONCEPTUAL 
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La audiencia virtual, es el acto procesal que se 
desarrolla dentro de un proceso judicial. Para llevarla a 
cabo, necesariamente deben utilizarse equipos 
directamente vinculados con medios tecnológicos, que 
hagan posible, comunicar a las partes intervinientes 
todas las incidencias que se susciten, garantizando la 
legitimidad, seguridad y amparo del contenido de la 
comunicación, en resguardo de la tutela procesal y 
debido proceso. 
Por D.S. N° 044-2020-PCM (15 de marzo de 2020), el 
país asume un Estado de Emergencia por las graves 
circunstancias vinculadas directamente a la epidemia 
Covid, producto de ello, el Poder Judicial emitió una 
serie de normativas que ordenaban la suspensión de 

Mediante la 
implementación 
de audiencias 
virtuales y las 
dimensiones 
como; Jurídica, 
Política, 
Administrativa, 
Económica, 
Conocimiento 
Tecnológico. 

Jurídica 
 

• Observancia del Derecho a la 
Tutela Procesal Efectiva. 

• Acceso de las partes 
procesales, a la audiencia 
única llevada a cabo de 
manera virtual. 

• Disposiciones legales de 
reactivación de los órganos 
jurisdiccionales y protocolos 
de audiencias virtuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Política 

• Propuestas de solución por 
parte de los órganos de 
gobierno para reactivar el 
servicio de justicia. 
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las actividades jurisdiccionales en un primer momento, 
para luego de ello dictar medidas para activar 
nuevamente los órganos jurisdiccionales. En esta 
coyuntura, y ante el incremento en el número de 
infectados y fallecidos generados por la pandemia, se 
priorizó la realización de audiencias de forma virtual. 
 
Fuente:  

• Resolución Administrativa N° 000173-2020-CE-PJ 
del 25 de junio de 2020, “aprueba “Protocolo temporal 
de audiencias judiciales virtuales producto del estado 
de emergencia sanitario”. 

• Medidas adoptadas para 
llevar a cabo las audiencias 
de manera virtual. 

 
 
 
 
 
Totalmente 

Parcialmente 
Algo 
Nada 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

Administrativa 

• Presupuesto institucional 
para la implementación.  

• Presencia de Instrumentos 
de planificación a nivel 
logístico, informático para 
llevar a cabo la 
implementación virtual de 
audiencias. 

• Difusión del protocolo de 
audiencias virtuales.  

Económico 

• Recursos adicionales de las 
partes procesales para 
cumplir los estándares del 
protocolo y lograr la 
conectividad a la audiencia 
virtual.  

Tecnológico 

 

• Conocimiento en la 
utilización del “Hangouts 
Meet” en los juzgados, y, 
principalmente de las partes 
procesales. 

• Personal capacitado en 
desarrollo de audiencias 
virtuales. 

• Conocimiento en la descarga 
de aplicativos, como el 
Google Meet por parte de los 
justiciables. 
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Son las limitaciones y/o desventajas sufridas por las 
partes procesales que no pueden acceder a la 
audiencia única en razón a que se desarrolló de manera 
virtual, generándose con ello la imposibilidad de 

Son las 
desventajas que 
afrontan las 
partes 

Derecho a la 
Tutela Procesal 

• Alcances 

• Regulación 

• Aplicación al proceso 
laboral. 

Totalmente 
Parcialmente 

Algo 
Nada 
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acceder al sistema de justicia por la brecha tecnológica 
existente en nuestro país.  
  

procesales 
respecto a no 
poder concurrir a 
su audiencia 
programada a 
llevarse a cabo 
de manera 
virtual. 

Organización 
del Poder 
Judicial para la 
implementación 
de audiencias 
virtuales 

• Emisión de normatividad  

• Protocolo para Audiencias 
Virtuales a raíz de la 
Emergencia Sanitaria.  

Lineamientos 
Logísticos e 
Informáticos.  

• Servicio de internet suficiente 
para las exigencias 
tecnológicas de las 
audiencias virtuales. 

• Equipamiento adecuado de 
computadoras, cámaras, 
micrófonos. 

• Planes publicitarios en redes 
sociales  

• Guías metodológicas-
tecnológicas. 

Gasto generado 
en adquisición 
de dispositivos 
tecnológicos, 
servicios de 
internet de 
banda ancha. 
 

• Adquisición de equipos 
como laptop, equipo celular, 
audífonos, cámaras. 

• Adquisición de banda ancha 
de internet. 

• Capacitación en manejo de 
aplicativos. 

 

Conocimiento 
en el uso de 
herramientas 
tecnológicas y 
de la 
información. 

• Equipos adecuados. 

• Conocimiento de lo que 
significa internet de banda 
ancha. 

• Conocimiento en descarga 
de aplicativos. 

• Conocimiento en el manejo 
del Sistema Colaborativo 
“Google Hangouts Meet”. 



 
 

 

 

3.3. Población y muestra. 

3.3.1. Población 

El universo de los abogados y litigantes con causas tramitadas ante los 

órganos jurisdiccionales-nivel paz letrado laboral del Distrito Judicial, en un 

número de 6,336, el cual se obtuvo teniendo en cuenta el número de juzgados 

de paz letrado (en un total de 3), cada uno de los cuales programó para el año 

de estudio (2022) 48 audiencias mensuales y considerando 11 meses al año, 

obteniéndose un total de 528 audiencias programadas por cada juzgado, las 

cuales dan un total de 1584 audiencias programadas respecto de los 3 órganos 

jurisdiccionales, cifra que se multiplicó por 4, al haber cuatro personas (abogados 

y litigantes) que intervienen en el acto procesal de audiencia única, se obtiene 

un universo de 6,336. 

 

3.3.2. Muestra 

Teniendo en cuenta el universo compuesto por  6,336 abogados y/o 

litigantes con procesos en trámite ante los órganos de justicia nivel paz letrado 

laboral, la muestra que se consideró es de 103 de estos abogados y/o litigantes 

a los cuales se les aplicó el instrumento el que consistió en una encuesta, la 

misma que tuvo una totalidad de 25 preguntas, de las cuales 11 se refieren a la 

primera variable con sus 5 dimensiones y 14 responden a la segunda variable, 

constando también de cinco dimensiones.  

En cuanto al muestreo, se utilizó el de tipo probabilístico, en atención a 

que la selección se efectuó de manera aleatoria. 

Tamaño de población  N 6,336 

Nivel de confianza z 1.96 

Proporción de éxito p 0.926 

Error e 0.05 

Tamaño Muestra n 103 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnica 

La técnica que se utilizó fue la encuesta, esgrimiendo como instrumento 

un cuestionario a través del cual se efectuó la recolección de la información con 

la escala de intensidad. Esta técnica, a decir de Carrasco (2014) está referida a 

una modo o manera de buscar datos, a través de interrogantes ya sean directas 

o indirectas a las personas que conforman nuestro estudio. En tal virtud, se 

elaboró el cuestionario (validado además por expertos), procediendo a aplicarla 

a través de un cuestionario, el cual fue respondido por abogados y/o litigantes. 

Señálese que, para su consecución se utilizó las herramientas virtuales, 

remitiendo a algunos de ellos un enlace drive a través del número whatsApp o 

correos electrónicos, así como también, a otros, se les entregó el cuestionario 

impreso de manera directa a la mitad de encuestados. Contar con los medios de 

comunicación digitales coadyuvó a la recolección de los datos por las 

restricciones propias de la pandemia; de ahí la importancia de la técnica utilizada. 

 

3.4.2. Instrumentos 

Los instrumentos utilizados fueron los cuestionarios, los cuales están 

conformados por un conjunto de ítems o preguntas relacionadas a una o más 

variables con el propósito de medirlas. En el caso concreto, se tomó en cuenta 

el cuestionario compuesto de 25 preguntas, las primeras 11 preguntas 

relacionadas la variable Implementación de Audiencias Virtuales dividida en 5 

dimensiones, de las cuales 3 preguntas responden a la dimensión jurídica, 2 

preguntas a la dimensión política, 3 preguntas a la dimensión administrativa, 1 

pregunta a la dimensión económica, y las dos últimas preguntas a la dimensión 

tecnológica. Luego, las 14 preguntas restantes son atinentes a la variable 

Restricciones en el Acceso a la Justicia de los Ciudadanos, está también 

divididas en 5 dimensiones, las 3 primeras preguntas responden  a la dimensión 

derecho a la tutela procesal efectiva, 1 pregunta responde a la dimensión 

organización del Poder Judicial para la implementación de audiencias virtuales, 
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luego de ello, 4 preguntas referidas a la dimensión lineamientos logísticos e 

informáticos, 3 preguntas relacionadas a la dimensión gastos en adquisición de 

dispositivos tecnológicos y por último, 3 preguntas responden a la dimensión 

conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas. En este contexto, se utilizó 

una escala de Likert de 4 puntos, cuales son: nada, algo, parcialmente y 

totalmente, cada uno de estos representados por los números 1, 2, 3 y 4, 

respectivamente. (Ver Anexo 3 y 7). 

 

3.4.3. Validez y confiabilidad de los instrumentos 

Validez  

Se efectuó manejando la técnica de “juicio de expertos”; la misma, 

consiste en someter a reflexión y conocimiento de tres o más versados el 

instrumento que nos permitirá medir, y que además se emplea al momento de 

seleccionar los datos. Estos expertos, que, para nuestra investigación, estuvo 

conformada por Jueces Especializados en materia laboral, se encargaron de 

revisar el instrumento a efecto de establecer si el mismo cumplía para los fines 

de la investigación con ser, pertinente y relevante, así como verificar si es claro 

y preciso. El instrumento considera las tres condiciones, en tal virtud, cada uno 

de los expertos firmó un certificado de validez indicando que “Hay Suficiencia”. 

El resultado de la validación, es: (Ver Anexos 5 y 9). 

N° Experto Valor 

1 Dr. Eduardo Javier Yache Cuenca ALTO 

2 Dra. Karla Paola Castillo Castro ALTO 

3 Mg. José Miguel Saldarriaga Medina ALTO 

4 Mg. Zaira Grimaldina Ventura Vega ALTO 

 Valor final  ALTO 

 

Confiabilidad  

Para proceder a examinar el valor del “Alfa de Cronbach,” la investigadora, 

en aras de demostrar que el instrumento es confiable, consideró aplicarlo a un 

pequeño grupo de personas; con similares características con la muestra materia 

de estudio, procediéndose a aplicar a cada una de estas personas para procesar 

y así obtener la confiabilidad. 
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La Prueba piloto se ejecutó a un número de 20 personas, con el objeto de 

medir la confiabilidad. Es así que realizada la misma, se consiguió un índice de 

confiabilidad Alfa de Cronbach de α=0.760 (α > 0.70) para el instrumento que 

evalúa la implementación de audiencia virtuales, la confiabilidad Alfa de 

Cronbach de α=0.749 (α > 0.70) para el instrumento que evalúa las restricciones 

en el acceso a la justicia de los ciudadanos; resultado obtenido que refiere que 

los instrumentos son confiables (Ver Anexos N°6 y 10). 

 

3.5. Procedimientos  

El procedimiento tiene su inicio con la determinación del problema, el cual 

fue definido considerando lo desconocido respecto a dos variables; luego, se 

efectuó la búsqueda de antecedentes a nivel nacional e internacional, se 

confeccionó las teorías existentes, así como los ítems para cada variable del 

tema en estudio, usándose una encuesta piloto aplicada a 20 personas para 

determinar en nivel de confiabilidad. Para la recopilación de datos, se aplicó dos 

cuestionarios a los abogados y/o litigantes con procesos en trámite, brindando la 

orientación respectiva para compilar información fiable, la misma que se recogió 

en un archivo de Excel tan pronto como se obtuvo, procediéndose a determinar 

los niveles por cada dimensión y para cada variable, haciendo uso de fórmulas 

Excel. Luego de elaborar la base de datos respectiva se utilizó un programa 

estadístico para procesar la información y obtener resultados exactos y fiables, 

teniendo presente los objetivos propuestos; luego de analizar los datos, se 

procedió a efectuar la discusión de resultados, para lo cual se tuvo en cuenta el 

marco teórico esbozado; para finalmente, en base a ello, elaborar las 

conclusiones, así como las respectivas recomendaciones. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

Una vez recolectada la información obtenida del instrumento (encuesta) 

por medio de la herramienta electrónica de Google Drive, se ejecutó cada 

evaluación a través del método estadístico descriptivo mediante tablas de 

frecuencia y figuras estadísticas, a efecto de describir el comportamiento de las 
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variables de estudio mediante sus niveles de frecuencias absolutas y las 

frecuencias relativas porcentuales. 

La prueba de hipótesis tuvo en cuenta el coeficiente Rho de Spearman 

porque su propósito fue determinar la relación entre dos variables. En la prueba 

de hipótesis se definió como: Si el valor es p ≥ 0.05, se acepta la hipótesis nula 

(Ho) y se rechaza la hipótesis alternativa (Ha). Si el valor es p <0.05, se acepta 

la hipótesis alternativa (Ha) y se rechaza la hipótesis nula (Ho). 

Se procedió a discutir los resultados obtenidos comparando los mismos 

con los antecedentes encontrados en estudios previos con el proceso de 

investigación. 

Las conclusiones se obtienen al considerar la discusión de los resultados 

con base en enunciados de preguntas, objetivos, marco teórico y prueba de 

hipótesis realizada a través de una estadística descriptiva para responder a las 

preguntas propuestas en este estudio. 

 

3.7. Aspectos éticos 

La presente investigación tuvo en cuenta el uso de referencias para citar 

el contenido de otros investigadores. Los instrumentos se emplearon teniendo 

presente la confidencialidad de cada abogado y litigante con procesos 

tramitándose ante los “Juzgados de Paz Letrado Laboral de la Corte Superior de 

Justicia” a la hora de llenar los instrumentos de evaluación, y los datos 

ingresados se consideraron como fidedignos por tratarse de investigaciones 

confiables para futuros estudios. 

Pellegrini Filho A (1999) lo considera "un estudio cuidadosamente 

diseñado y éticamente dirigido a poder responder preguntas específicas 

previamente formuladas". “En cuanto a la aplicación de normas resultó 

transcendental en la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Descripción 

Luego de haber definido la población y la muestra de estudio se ejecutó 

un cuestionario, el mismo que se aplicó a los abogados y/o litigantes con 

procesos en trámite ante los órganos de justicia-nivel paz letrado laboral, 

enviando la encuesta a través de un enlace del aplicativo “Formularios” de 

Google al WhatsApp, con la indicación para que respondan de manera 

espontánea y sincera. Los datos recolectados a través del aplicativo 

“Formularios” de Google, así como los recolectados directamente, se vaciaron 

en una base de datos del office Excel, cuestionario por cuestionario y tomando 

en cuenta las dimensiones y las variables, según correspondía a los ítems; los 

mismos que, pasados al programa estadístico, permitieron obtener tablas y 

figuras que a continuación se presentan. 

 

4.2. Resultados por variable de estudio 

4.2.1. Variable 1: Implementación de las Audiencias Virtuales 

Tabla 1 Niveles de implementación de las audiencias virtuales en los Juzgados 
de Paz Letrado Laboral de una Corte Superior de Justicia, año 2022 

Nivel 
Implementación de las audiencias virtuales 

Frecuencia Porcentaje 

Deficiente 1 1 

Regular 43 41.7 

Eficiente 59 57.3 

Total 103 100 

Nota. Aplicación del cuestionario de la implementación de Audiencia Virtuales Trujillo – 2022. 
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Figura 1 Niveles de implementación de las audiencias virtuales en los Juzgados 
de Paz Letrado Laboral de una Corte Superior de Justicia, año 2022 

 

Nota. Figura obtenida de la tabla 1 

 

En atención a los resultados expuestos en la tabla 1 y figura 1, se puede 

observar que el 57.3% de los encuestados valoran a la Implementación de las 

audiencias virtuales en un nivel eficiente, el 41.7% la valora en un nivel regular, 

y el 1% valora a la variable en un nivel deficiente.  

 

Los abogados y/o litigantes con procesos en trámite ante los órganos de 

justicia-nivel paz letrado de un Distrito de Justicia-2022, en una mayoría relativa, 

consideran que sus autoridades se interesan por la instauración de las 

audiencias virtuales, pues perciben que la implementación es eficiente; no 

obstante, una gran cantidad de ellos, sin ser mayoría, consideran que ello es 

regular; por otra parte, respecto a los que consideran deficiente, el porcentaje es 

mínimo. Ello refleja que, hay una percepción de los abogados y/o litigantes 

respecto a que la instauración de este tipo de audiencias, en su real dimensión 

fue efectiva e integral. 
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4.2.2. Resultados por dimensiones de la variable Implementación de 

Audiencias Virtuales. 

Tabla 2 Niveles de las dimensiones de la implementación de las audiencias 
virtuales en los Juzgados de Paz Letrado de una Corte Superior de Justicia, 
año 2022   

Implementación de las audiencias virtuales N° % 

Jurídica Deficiente 0 0 
 

Regular 32 31.1 
 

Eficiente 71 68.9 

  Total 103 100 

Política Deficiente 2 2.9 
 

Regular 71 68.9 
 

Eficiente 29 28.2 

  Total 102 100 

Administrativa Deficiente 21 20.4 
 

Regular 64 62.1 
 

Eficiente 18 17.5 

  Total 103 100 

Económica Deficiente 34 33 
 

Regular 44 42.7 
 

Eficiente 25 24.3 

  Total 103 100 

Tecnológica Deficiente 9 8.7 
 

Regular 66 64.1 
 

Eficiente 28 27.2 

  Total 103 100 
Nota. Aplicación del cuestionario de la implementación de Audiencia Virtuales Trujillo – 2022. 
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Figura 2 Niveles de las dimensiones de la implementación de las audiencias 
virtuales en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de una Corte Superior de 
Justicia, año 2022 

 

Nota. Figura obtenida de la Tabla 2. 
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A. Jurídica. 

 

En función a los resultados expuestos en la tabla 2 y figura 2, se puede 

observar que la distribución porcentual de la dimensión “jurídica” es la siguiente: 

El 68.9% valora el respaldo jurídico de la implementación de audiencias virtuales 

en un nivel eficiente, mientras que el 31.1 % de los encuestados valora a la 

dimensión jurídica en un nivel regular. 

 

En tal sentido, los datos obtenidos nos muestran que, si bien los abogados 

y/o litigantes en un porcentaje menor consideran que es regular el respaldo 

jurídico de la implementación de las audiencias virtuales, la gran mayoría de ellos 

opina que el aspecto jurídico para dicha implementación fue eficiente; ahora bien, 

debemos enfatizar que ninguno de los encuestados consideró deficiente a este 

aspecto o dimensión jurídica de la instauración de las audiencias de modo virtual. 

 

B. Política. 

 

Para la distribución porcentual de la dimensión política se establece que 

un 68.9% valora la dimensión en un nivel regular, mientras que el 28.2% valora 

a la dimensión política en un nivel eficiente, y solo el 2.9% valora a la dimensión 

en un nivel deficiente. 

 

Así, de los datos porcentuales obtenidos podemos señalar que, un 

número superior a la mitad de encuestados, consideran que la decisión política 

asumida por este poder del Estado fue regular, solamente un 28.2% consideró 

que la política asumida en la implementación de audiencias fue eficiente, 

mientras que un porcentaje mínimo considera deficiente tal posición política. 

 

C. Administrativa. 

 

Para la distribución porcentual de la dimensión administrativa se establece 

que un 62.1% valora la dimensión en un nivel regular, el 17.5% valora a la 

dimensión en un nivel eficiente y el 20.4% valora a la dimensión administrativa 

en un nivel deficiente. 
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Los datos obtenidos nos muestran que, un porcentaje elevado de los 

abogados y/o litigantes consideran que es regular el respaldo administrativo que 

recibió la instauración de las audiencias de manera virtual, un porcentaje menor 

de ellos opina que el aspecto administrativo para dicha implementación fue 

eficiente; sin embargo, un 20.4% de los encuestados consideró deficiente a este 

soporte administrativo de la instauración de las audiencias de modo virtual. 

 

D. Económica. 

 

Para la distribución porcentual de la dimensión económica se establece 

que un 42.7% valora la dimensión en un nivel regular, el 24.3% valora a la 

dimensión en un nivel eficiente y el 33 % valora a la dimensión económica en un 

nivel deficiente. 

 

Así, de los datos hallados nos muestran que, un número superior de los 

encuestados, pero igualmente menor la mitad de los mismos, consideran que el 

respaldo económico otorgado por este poder del Estado para la instauración de 

este tipo de audiencias fue regular, solamente un 24.3% consideró que el 

respaldo económico otorgado para la implementación fue eficiente, mientras que 

un porcentaje importante (si consideramos que ninguno de los resultados 

obtenidos superó el 50%), constituido por el 33% considera deficiente tal 

respaldo económico. 

 

E. Tecnológica. 

Para la distribución porcentual de la dimensión tecnológica se establece 

que un 64.1% valora la dimensión en un nivel regular, el 27.2% valora a la 

dimensión en un nivel eficiente y el 8.7% valora a la dimensión tecnológica en un 

nivel deficiente. 

 

Así, los resultados porcentuales obtenidos nos revelan que, un número 

superior de los encuestados, es decir más de la mitad, consideran que el 

respaldo tecnológico otorgado por este poder del Estado para la instauración de 
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este tipo de audiencias fue regular, solamente un 27.2% consideró que el 

respaldo tecnológico otorgado para la implementación fue eficiente, mientras que 

un porcentaje mínimo consideró deficiente tal respaldo tecnológico. 

 

4.2.3. Variable 2: Restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos 

Tabla 3 Niveles de restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos en 
los Juzgados de Paz Letrados Laboral de una Corte Superior de Justicia, año 
2022. 

Nivel 

Restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos 

Frecuencia Porcentaje 

Deficiente 1 1 

Regular 14 13.6 

Eficiente 88 85.4 

Total 103 100 

Nota. Aplicación del cuestionario de la Restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos Trujillo – 2022. 

 

Figura 3 Nivel de las restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos en 
los Juzgados de Paz Letrado Laboral de una Corte Superior de Justicia, año 
2022 

 

Nota. Figura obtenida de la Tabla 3 
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En la tabla 3 y figura 3, se puede observar que el 85.4% de los 

encuestados valoran a las restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos en un nivel alto; el 13.6% valora a la variable en un nivel regular y el 

1% en un nivel deficiente. 

 

Los abogados y/o litigantes con procesos en trámite ante los órganos de 

justicia-nivel paz letrado de un Distrito de Justicia-2022, en su mayoría, 

consideran que restricciones en el acceso a la justicia afrontadas por los 

ciudadanos, se encuentran en un nivel alto; un pequeño porcentaje de los 

encuestados, consideran que las restricciones afrontadas fueron en un grado 

medio; por otra parte, respecto a los que consideran bajo el nivel de restricciones, 

el porcentaje es ínfimo. Ello refleja que, existe una percepción mayoritaria de los 

encuestados que consideran que las restricciones en el acceso a la justicia 

fueron elevadas o altas. 
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Tabla 4 Nivel de las dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia 
de los ciudadanos en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de una Corte 
Superior de Justicia, año 2022. 

Restricciones en el acceso a la justicia de los 
ciudadanos 

N° % 

Alcances del derecho a la tutela procesal 
efectiva. Bajo  0 0.0 

 
Medio 69 67.0 

 
Alto 34 33.0 

  Total 103 100 

Organización del Poder Judicial para la 
implementación de audiencias virtuales. Bajo  10 9.7 

 
Medio 57 55.3 

 
Alto 36 35.0 

  Total 103 100 

 Lineamientos logísticos e informáticos 
establecidos para realización de audiencias 
virtuales. Bajo  1 1.0 

 
Medio 40 38.8 

 
Alto 62 60.2 

  Total 103 100 

 Gasto generado en adquisición de 
dispositivos tecnológicos, servicios de 
internet de banda ancha por las partes 
procesales. Bajo  16 15.5 

 
Medio 64 62.1 

 
Alto 23 22.3 

  Total 103 100.0 

Conocimiento de las partes procesales en el 
uso de herramientas tecnológicas y de la 
información. Bajo  4 3.9 

 
Medio 55 53.4 

 
Alto 44 42.7 

  Total 103 100 
Nota. Aplicación del cuestionario de las Restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos – 2022. 
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Figura 4 Niveles de las dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia 
de los ciudadanos en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de una Corte 
Superior de Justicia, año 2022 

 

Nota. Figura obtenida de la Tabla 4. 
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A. Alcances del derecho a la tutela procesal efectiva. 

 

En la tabla 4 y figura 4, se puede observar que según la dimensión 

alcances del derecho a la tutela procesal el 67% valora a la dimensión en un 

nivel medio, el 33% valora a la dimensión en un nivel alto. 

 

Los abogados y/o litigantes encuestados, en un porcentaje superior a la 

mitad, valoran que los alcances de este derecho ciudadano se respetaron en un 

nivel medio; así pues, resulta importante señalar que en la encuesta realizada, 

respecto a esta dimensión se elaboraron tres preguntas, puntualizándose que 

los abogados y/o litigantes interrogados consideran que el acceso a la justicia 

que brindó la entidad a través de las audiencias de modo virtual no fue del todo 

satisfactorio, pues el 67% consideran un nivel de respuesta medio, lo que se ve 

reflejado con mayor preminencia en la tercera pregunta, relativa a establecer que 

dicha implementación generó mayor inconcurrencia a este acto procesal, lo que 

a su vez claramente genera restricciones para garantizar el desarrollo del 

proceso laboral, esto último plasmado en la segunda pregunta. Finalmente, un 

pequeño porcentaje de los encuestados, consideran que los alcances y 

observancia de este derecho se dio en un nivel alto. Ello refleja que, existe una 

percepción mayoritaria de los encuestados que consideran que cumplimiento de 

este derecho fue respetado por la instauración de audiencias en un nivel medio 

o regular lo que denota la existencia de este tipo de restricción. 

 

B. Organización del Poder Judicial para la implementación de audiencias 

virtuales. 

 

Según la dimensión organización del Poder Judicial para la instauración 

de audiencias virtuales, el 55.3% valora a la dimensión en un nivel medio, el 35% 

valora a la dimensión en un nivel alto, y el 9.7% valora a la dimensión en un nivel 

bajo. 

 

Estos resultados porcentuales denotan claramente que, más de la mitad 

de los encuestados consideran que la organización de este Poder del Estado se 

dio en un nivel medio, es decir, la organización que se debió contemplar para tal 
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instauración de audiencias, no fue el óptimo, lo cual generó restricciones en el 

acceso; ello se ve reflejado en la interrogante planteada en la única pregunta 

realizada respecto a esta dimensión, la cual muestra que la mayoría de 

encuestados considera que el Protocolo temporal creado para este tipo de 

audiencias no fue suficiente. Sólo un porcentaje menor considera que la 

organización se encontró en un nivel alto, esto es, en niveles óptimos, mientras 

que un 9.7% valora a esta organización en un nivel bajo, es decir, deficiente. 

 

C. Lineamientos logísticos e informáticos establecidos para realización de 

audiencias virtuales. 

 

Según la dimensión lineamientos logísticos e informáticos establecidos 

para la realización de audiencias virtuales, el 38.8% valora a la dimensión en un 

nivel medio, el 60.2% valora a la dimensión en un nivel alto, y el 1% valora a la 

dimensión en un nivel bajo. 

 

Los datos hallados denotan claramente que, poco más de la mitad de los 

encuestados consideran en un nivel alto el despliegue ejecutado por la institución 

en los aspectos logísticos e informáticos materializados en calidad de 

conectividad, compra de equipos, utilización de guías metodológicas y planes 

publicitarios; sin embargo, consideramos que este resultado no es del todo 

satisfactorio si te tiene en cuenta que, la instauración de este tipo de audiencias 

ha sido general y en todas las especialidades, lo que implica que para brindar un 

servicio eficiente y sin restricciones de ningún tipo, estos aspectos logísticos e 

informáticos deberían estar garantizados por la institución en un nivel más alto. 

Un 38.8% considera en un nivel medio estos aspectos; es decir, poco menos de 

la mitad no están conformes con el respaldo logístico e informático que se 

debería contemplar para una óptima instauración en las audiencias llevadas a 

cabo por medios tecnológicos. Finalmente, un 1% valora la observancia y 

cumplimiento de estos aspectos por parte de la institución en un nivel bajo, es 

decir, deficiente. 
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D. Gasto en adquisición de dispositivos tecnológicos, servicios de 

internet de banda ancha por las partes procesales. 

 

En cuanto a la dimensión gasto generado en adquisición de dispositivos 

tecnológicos, servicios de internet de banda ancha por las partes procesales, el 

62.1% valora a la dimensión en un nivel medio, el 22.3% valora a la dimensión 

en un nivel alto, y el 15.6% valora a la dimensión en nivel bajo.  

 

Los datos obtenidos nos señalan que, la percepción de la mayoría de 

encuestados, respecto al poder adquisitivo de las partes procesales para adquirir 

equipos e internet, se encuentra en un nivel medio. Este porcentaje resulta 

coherente si se precisa que, dentro del proceso laboral coexiste una dualidad 

con diferencias marcadas, por un lado la parte demandada, la cual al tratarse en 

su mayoría de empresas privadas o entidades públicas, cuentan con los recursos 

tecnológicos para lograr la conectividad a la audiencia; sin embargo, la otra parte, 

el demandante y su abogado defensor, específicamente el primero de ellos, 

muchas veces no tienen los medios ni económicos ni tecnológicos para lograr la 

conectividad, ya sea por carencias en el equipo, en el internet, cámara, entre 

otros. Véase que solo un 22.3% valora esta dimensión en un nivel alto; mientras 

que un importante 15.6% de los encuestados consideran en un nivel bajo, es 

decir, las partes procesales tuvieron como restricción para el acceso a su 

audiencia, problemas relacionados a la carencia de equipos e internet. 

 

E. Conocimiento de las partes procesales en el uso de herramientas 

tecnológicas y de la información. 

 

Según los datos obtenidos para la dimensión conocimiento de las partes 

procesales en el uso de herramientas tecnológicas y de la información, se verifica 

que, el 53.4% valora a la dimensión en un nivel medio, el 42.7% valora a la 

dimensión en un nivel alto, y el 3.9% valora a la dimensión en nivel bajo. 

 

Los datos porcentuales nos muestran que, más de la mitad de los 

encuestados considera en un nivel medio o regular la comprensión que tienen 
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las partes procesales en el uso de estos equipos tecnológicos, lo que se 

constituye en una restricción en el acceso a la audiencia.  

 

Poco menos de la mitad consideran el nivel de conocimiento de estas 

tecnologías como alto, lo que resulta razonable en el entendido que la parte 

demandada del proceso, por su condición de supremacía económica y 

tecnológica es conocedora de este tipo de herramientas. Por último, un 3.9% 

valora en un nivel bajo este tipo de conocimiento de las partes involucradas en 

el proceso.  

 

4.3. Resultados correlacionales. 

Para poder establecer la relación entre las variables de investigación se 

ejecutó una prueba de normalidad la cual en base a la distribución de sus datos 

se podrá selecciona la prueba estadística a utilizar. 

 

Para determinar que prueba de normalidad a utilizar se toma en cuenta la 

muestra de investigación que al ser mayor a 50 (pues se encuestó a 103 

personas), se concluye que se usará la prueba de normalidad de Kolmogorov 

Smirnov. 
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Tabla 5 Prueba de Normalidad 

Variables y Dimensiones 

Prueba de Normalidad 

Kolmogorov - Smirnov 

  Estadístico gl Sig. 

Implementación de las audiencias 
virtuales 

0.095 103 0.022 

Jurídica 0.197 103 0.000 

Política 0.18 103 0.000 

Administrativa 0.135 103 0.000 

Económica 0.237 103 0.000 

Tecnológica 1.77 103 0.000 

Restricciones en el acceso a la 
justicia de los ciudadanos 

0.074 103 0.193 

Alcances del derecho a la tutela 
procesal efectiva. 

0.205 103 0.000 

Organización del Poder Judicial 
para la implementación de 

audiencias virtuales. 
0.286 103 0.000 

 Lineamientos logísticos e 
informáticos establecidos para 

realización de audiencias virtuales. 
0.191 103 0.000 

 Gasto generado en adquisición de 
dispositivos tecnológicos, 

servicios de internet de banda 
ancha por las partes procesales. 

0.093 103 0.028 

Conocimiento de las partes 
procesales en el uso de 

herramientas tecnológicas y de la 
información. 

0.147 103 0.000 

 

Al verificar la distribución de los datos de la variable 1: Implementación de 

audiencias virtuales, así como sus dimensiones, se puede establecer que su 
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distribución es no normal ya que la significancia es menor al 5%, (p<0.05), la 

variable 2: Restricciones en el acceso a la justicia tiene una distribución normal 

excepto sus dimensiones; por ende, al correlacionar las variables y las 

dimensiones se tendrá que usar la prueba paramétrica de Rho de Spearman. 

 

4.4. Implementación de las audiencias virtuales y las restricciones en el 

acceso a la justicia. 

4.4.1. Hipótesis general 

Hi: Existe relación significativa entre la implementación de las audiencias 

virtuales y las restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos, en los 

Juzgados de Paz Letrado Laboral de la Corte Superior de Justicia, en el año 

2022. 

 

Ho: No existe relación significativa entre la implementación de las 

audiencias virtuales y las restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos, en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de la Corte Superior de 

Justicia, en el año 2022. 
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Tabla 6 La implementación de las audiencias virtuales y su relación con las 
restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos en los Juzgados de Paz 
Letrado Laboral de una Corte Superior de Justicia, año 2022 

Correlaciones 

Rho de Spearman 
Implementación 
de audiencias 

virtuales 

Restricciones 
en el acceso a la 

justicia de los 
ciudadanos 

Implementación 
de audiencias 

virtuales 

Coef. de 
correlación 

1,000 0,637** 

Sig. (bilateral)  0,000 
N 103 103 

Restricciones en 
el acceso a la 
justicia de los 
ciudadanos 

Coef. de 
correlación 

0,637** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000  
Coef. de 

correlación 
103 103 

Nota. Análisis obtenido de la ejecución de cuestionarios. 

 

Los resultados plasmados en la tabla 6 nos muestran 3 valores a señalar: 

1) el coeficiente de correlación que es 0.637; 2) el nivel de significancia que es 

de 0.000; y, 3) el tamaño de los datos que se está tomando en cuenta para el 

presente trabajo, el cual es de 103 encuestados, que se constituye en la muestra 

empleada. 

 

Es así que se puede sostener, luego de examinados los resultados de las 

dos variables que, la relación entre las variables es directa, ello porque el valor 

del Rho de Spearman es positivo; asimismo, podemos afirmar que, se halló un 

coeficiente de relación de 0.637 y una significancia menor al 1% (p<0.01), por lo 

que se puede sostener que, entre la Implementación de las audiencias virtuales 

y las Restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos en los juzgados 

de paz letrado laboral de una Corte Superior de Justicia-2022 existe una relación 

altamente significativa. Asimismo, verificándose que, al haber una relación 

positiva, existe una relación directa entre las variables. Por otra parte, de la tabla 

en estudio también se destaca que la significancia (bilateral) fue de p=0.000, por 

tanto, se rechaza la hipótesis nula Ho, dado que la significancia obtenida es 

menor al 0.01 (p<0.01), aceptándose la hipótesis alterna Hi. 
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4.4.2. Hipótesis específica 1 

Para analizar el nivel de implementación de las audiencias virtuales, nos 

remitimos a la tabla de frecuencia 1, la que confirma nuestra conclusión inicial. 

Ello se entiende en atención al instrumento aplicado, en el cual se verifica, que 

existe una cantidad de encuestados superior a la mitad (56.7%) que consideran 

que la instauración de la audiencia de manera remota se encuentra en un nivel 

eficiente; ello refleja que, hay una percepción positiva de los abogados y/o 

litigantes que opinan que, fue efectiva e integral.  (Ver Anexo Nº 3). 

 

Nótese que, el análisis de este nivel de ejecución de las audiencias 

virtuales, pasa por entender que, producto de la epidemia, el Distrito Judicial 

decidió su instauración en todas las especialidades, y de manera particular, para 

los fines de esta trabajo, señalaremos que en el área laboral se procedió a 

señalar audiencias de modo remoto en todos los niveles de la judicatura, a un 

100%, lo que motivó que su implementación sea masiva, de allí, que más de la 

mitad de los encuestados la consideran en un nivel eficiente con un porcentaje 

de apoyo ascendente al 56.7%; sin embargo, no se puede pasar por alto que, un 

importante 41.3% de los encuestados, destaca que tal instauración de 

audiencias se dio en un nivel regular (41.3%), mientras que un porcentaje ínfimo 

considera un nivel deficiente (1%). Sostenemos que estos dos últimos resultados 

responden a la problemática generada por esta implementación, mayormente 

asumida por la parte más frágil de la relación laboral, cual es el trabajador, que 

dentro del proceso instaurado viene a ser la parte demandante y su abogado 

defensor. El demandante, muchas veces en su condición de vulnerabilidad ya 

sea económica, tecnológica, por falta de conocimiento en estas tecnologías, vio 

frustrado su acceso a la audiencia; es así que se explica como un (41.3% 

sumado a un 1%) no respondieron mostrando una posición acorde con la 

instauración de audiencias de manera virtual. Este porcentaje revela, además, 

que no es suficiente la toma de una decisión política para llevar a cabo todo un 

proceso radical de cambios, sino además de la voluntad se requiere el 

acompañamiento en el apoyo de índole económico, logístico, organizacional, 

entre otros aspectos a tomarse en cuenta, con la finalidad que la decisión tomada 

no vaya en contra de los intereses y derechos de los más débiles. 
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4.4.3. Hipótesis específica 2 

Para analizar el nivel de restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos, nos remitimos a la tabla de frecuencia 3, la que confirma nuestra 

conclusión inicial, pues los datos obtenidos así lo demuestran. Ello se entiende 

en atención al instrumento aplicado, en el cual se verifica, que existe un gran 

número de encuestados (84.6%) que consideran que las restricciones en el 

acceso a la justicia son altas, ello refleja que hay una percepción por parte de los 

abogados y/o litigantes que opinan que, dicha instauración de audiencias 

remotas ocasionó distintos tipos de restricciones que imposibilitaron a las partes 

del proceso laboral a concurrir a su audiencia.  (Ver Anexo Nº 5). 

 

Nótese que, el análisis de este nivel de restricciones en el acceso, pasa 

por entender las dimensiones planteadas en el presente trabajo, las cuales 

motivaron las preguntas formuladas en el instrumento y que denotan que, los 

abogados y/o litigantes con procesos en trámite ante los órganos de justicia-nivel 

paz letrado de un Distrito de Justicia-2022, en su mayoría, consideran que 

restricciones en el acceso a la justicia afrontadas por los ciudadanos, se 

encuentran en un nivel alto (84.6%); un pequeño porcentaje de los encuestados 

(13.5%), consideran que las restricciones afrontadas fueron en un grado medio; 

por otra parte, respecto a los que consideran bajo el nivel de restricciones, el 

porcentaje es ínfimo (1%). Ello refleja que, existe una percepción mayoritaria de 

los encuestados que consideran que las restricciones en el acceso a la justicia 

fueron elevadas o altas. Justamente consideramos que este porcentaje 

mayoritario está compuesto por los litigantes y abogados de la especialidad 

laboral encuestados que, en base a sus experiencias han podido percibir algún 

tipo de limitación que haya dificultado o impedido la conectividad a una audiencia 

remota y/o virtual, precisando que estas limitaciones se originan no solo por 

problemas de conectividad de las partes procesales, sino además por 

circunstancias propias a cuestiones logísticas y tecnológicas  de la propia 

institución. 
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4.4.4. Hipótesis específica 3 

Hi: Existe relación directa y significativa entre las dimensiones de la 

implementación de las audiencias virtuales y las dimensiones de las restricciones 

en el acceso a la justicia de los ciudadanos, en los Juzgados de Paz Letrado 

Laboral de la Corte Superior de Justicia, en el año 2022. 

Ho: No existe relación directa y significativa entre las dimensiones de la 

implementación de las audiencias virtuales y las dimensiones de las restricciones 

en el acceso a la justicia de los ciudadanos, en los Juzgados de Paz Letrado 

Laboral de la Corte Superior de Justicia, en el año 2022. 
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Tabla 7 Las dimensiones de la implementación de las audiencias virtuales y su 
relación con las dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia de los 
ciudadanos en los Juzgados de Paz Letrado Laboral de una Corte Superior de 
Justicia, año 2022 

Correlaciones 

 
Tutela 

procesal 
efectiva 

Organización 
del poder 

Lineamientos 
logísticos 

Gasto en 
adquisición 

Conocimiento 
en el uso de 
herramientas 

R
h

o
 d

e
 S

p
e
a

rm
a

n
 

Jurídica 

Coeficiente 
de 

correlación 
,426** ,360** ,340** 0.116 0.119 

Sig. 
(bilateral) 

0.000 0.000 0.000 0.243 0.231 

N 103 103 103 103 103 

Política 

Coeficiente 
de 

correlación 
,336** ,472** ,451** ,254** 0.192 

Sig. 
(bilateral) 

0.001 0.000 0.000 0.010 0.052 

N 103 103 103 103 103 

Administrati
va 

Coeficiente 
de 

correlación 
,404** ,516** ,455** ,390** ,350** 

Sig. 
(bilateral) 

0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 

N 103 103 103 103 103 

Económica 

Coeficiente 
de 

correlación 
0.029 ,302** ,242* ,631** 0.103 

Sig. 
(bilateral) 

0.769 0.002 0.014 0.000 0.301 

N 103 103 103 103 103 

Tecnológica 

Coeficiente 
de 

correlación 
,197* ,465** ,510** ,516** ,263** 

Sig. 
(bilateral) 

0.047 0.000 0.000 0.000 0.007 

N 103 103 103 103 103 

Nota. Análisis obtenido de la ejecución de cuestionarios. 

 

La tabla 7, nos proyecta diversos valores, apreciándose dimensiones en 

las que si existe relación y otras en las que no se halla relación alguna; respecto 

de las dimensiones de la implementación de las audiencias virtuales que 

encuentran relación con las dimensiones de las restricciones en el acceso a la 

justicia, se hallaron las siguientes: respecto a la dimensión jurídica, esta tiene 

relación con 3 dimensiones de las restricciones en el acceso: a) Tutela procesal 
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efectiva, pues se encontró una correlación de 0,426 y un nivel de significancia 

de 0.000; b) Organización del Poder Judicial se encontró una correlación de 

0.360 y una significancia de 0.000; c) Lineamientos logísticos e informáticos, se 

encontró una correlación de 0.340 y una significancia de 0.000; respecto a la 

dimensión política esta tiene relación con 4 dimensiones de las restricciones en 

el acceso, cuales son: a) Tutela Procesal efectiva pues existe una correlación de 

0.336 y una significancia de 0.001; b) Organización del Poder Judicial se 

encontró una correlación de 0.472 y una significancia de 0.000; c) Lineamientos 

logísticos e informáticos, se encontró una correlación de 0.451 y una significancia 

de 0.000; d) Gasto en adquisición de dispositivos tecnológicos existe una 

correlación de 0.254 y una significancia de 0.010; respecto a la dimensión 

administrativa, esta tiene relación con todas las dimensiones de las restricciones 

en el acceso: a) Tutela procesal efectiva, pues se encontró una correlación de 

0,404 y un nivel de significancia de 0.000; b) Organización del Poder Judicial se 

encontró una correlación de 0.516 y una significancia de 0.000; c) Lineamientos 

logísticos e informáticos, se encontró una correlación de 0.455 y una significancia 

de 0.000; d) Gasto en adquisición de dispositivos tecnológicos existe una 

correlación de 0.390 y una significancia de 0.000; e) Conocimiento en el uso de 

herramientas tecnológicas existe una correlación de 0.350 y una significancia de 

0.000; respecto a la dimensión económica, esta tiene relación con 3 de  las 

dimensiones de las restricciones en el acceso: a) Organización del Poder Judicial 

se encontró una correlación de 0.302 y una significancia de 0.002; b) 

Lineamientos logísticos e informáticos, se encontró una correlación de 0.242 y 

una significancia de 0.014; c) Gasto en adquisición de dispositivos tecnológicos 

existe una correlación de 0.631 y una significancia de 0.000; respecto a la 

dimensión tecnológica, esta tiene relación con todas las dimensiones de las 

restricciones en el acceso: a) Tutela procesal efectiva, pues se encontró una 

correlación de 0,197 y un nivel de significancia de 0.047; b) Organización del 

Poder Judicial se encontró una correlación de 0.465 y una significancia de 0.000; 

c) Lineamientos logísticos e informáticos, se encontró una correlación de 0.510 

y una significancia de 0.000; d) Gasto en adquisición de dispositivos tecnológicos 

existe una correlación de 0.516 y una significancia de 0.000; e) Conocimiento en 

el uso de herramientas tecnológicas existe una correlación de 0.263 y una 

significancia de 0.007. 
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Las dimensiones de la implementación de las audiencias virtuales que no 

tienen relación con las dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia 

son; la dimensión jurídica no se relaciona con dos dimensiones de las 

restricciones en el acceso a la justicia: 

 

a) Gasto en adquisición de equipos tecnológicos, dado que se ha encontrado 

una correlación de 0.116 y una significancia de 0.243; esta no relación 

entre ambas dimensiones encuentra sustento en que por un lado la 

dimensión jurídica tiene como finalidad  medir el grado de observancia del 

derecho a la tutela, así como la pertinencia en la dación de la normatividad 

para la virtualización de las audiencias, aspectos netamente legales que 

no tendrían por qué tener relación con la solvencia de las partes 

procesales en asumir un gasto en adquisición de dispositivos 

tecnológicos, resultando razonable la falta de relación entre ambas. 

b) Conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas, pues la correlación 

es de 0.119 y la significancia de 0.231. Esta no relación entre ambas 

dimensiones encuentra sustento en que por un lado la dimensión jurídica 

tiene como finalidad  medir el grado de observancia del derecho a la tutela, 

así como la pertinencia en la dación de la normatividad para la 

virtualización de las audiencias, aspectos netamente legales que no 

tendrían por qué tener relación con la solvencia cognoscitiva de las partes 

procesales en el uso de herramientas y/o equipos tecnológicos, pues 

véase que este conocimiento en el uso y disfrute de los avances virtuales 

se encuentra relacionada a aspectos como edad, condición educativa, 

edad entre otras; resultando razonable la falta de relación entre ambas. 

Respecto de la dimensión política, esta no tiene relación con una 

dimensión de las restricciones en el acceso a la justicia: 

 

a) Conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas con quien se 

encontró una correlación de 0.192 y una significancia de 0.052. Esta no 

relación entre ambas dimensiones encuentra sustento en que por un lado 

la dimensión política encuentra su sustento en medir si las decisiones 

tomadas por el máximo órgano de gobierno de este poder del Estado 
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fueron las más acertadas para llevar a cabo la virtualización de las 

audiencias, aspecto que no tendrían ninguna relación con la solvencia 

cognitiva de las partes procesales en el uso de herramientas y/o equipos 

tecnológicos, pues como habíamos mencionado líneas arriba, este 

conocimiento en el uso y disfrute de los avances virtuales se encuentra 

relacionada a aspectos como edad, nivel educativo, edad entre otras; 

resultando razonable la falta de relación entre ambas. 

Respecto de la dimensión económica, esta no tiene relación con dos 

dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia: 

 

b) Tutela Procesal efectiva con quien se encontró una correlación 0.029 y 

una significancia de 0.769. Esta no relación entre ambas dimensiones 

encuentra sustento en que por un lado la dimensión económica está 

estrechamente relacionada con el poder adquisitivo de las partes 

procesales, aspecto que consideramos no guardaría relación directa con 

los aspectos doctrinarios que definen el derecho de tutela, por lo que 

resulta razonable y entendible la falta de relación entre ambas 

dimensiones. 

c) Conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas con quien se 

encontró una correlación de 0.103 y una significancia de 0.301. Esta no 

relación entre ambas dimensiones encuentra asidero en que por un lado 

la dimensión económica está estrechamente relacionada con el poder 

adquisitivo de las partes procesales, aspecto que consideramos no 

guardaría relación directa, con el conocimiento adquirido que estas partes 

procesales tengan en el uso de equipos y/o plataformas para lograr la 

conectividad, pues como habíamos mencionado líneas arriba, este 

conocimiento en la usanza y disfrute de los avances virtuales se encuentra 

relacionada a aspectos como edad, nivel educativo, edad entre otras; 

resultando razonable la falta de relación entre ambas. 
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V. DISCUSIÓN 

 Los datos logrados demuestran que la relación que existe entre la 

implementación de las audiencias virtuales y las restricciones en el acceso a la 

justicia de los ciudadanos en los juzgados de paz letrado laboral de una Corte 

Superior de Justicia 2022 es positiva y moderada; ello en atención al coeficiente 

de correlación obtenido de 0,637. 

 

 Si bien consideramos que la acción de implementar y/o instaurar 

audiencias virtuales debe considerarse como el mecanismo a través del cual, 

utilizando equipos tecnológicos y/o audiovisuales, y el servicio de internet, las 

partes intervinientes en un proceso logran llevar a cabo el acto de audiencia a 

través de la conectividad remota; sin embargo, tal cambio radical, asumido en el 

contexto de la pandemia como solución para seguir brindando el servicio de 

justicia que se había visto interrumpido,  lo cual hace innegable todos  los 

aspectos positivos de la interconectividad; no se debe pasar por alto aspectos 

relacionados con el poder adquisitivo de las partes involucradas, la idiosincrasia 

del ciudadano promedio respecto al grado de confianza que este tipo de acceso 

les brinda, el conocimiento previo para el uso de estos dispositivos así como la 

descarga de tales aplicativos, entre otras situaciones que se debieron tener en 

cuenta para hacer que esta virtualidad sea asequible, de manera horizontal a 

todos los intervinientes en el proceso. Es en este contexto que se explica la 

relación directa y moderada entre ambas variables, resultando lógico y razonable 

que sea moderada en atención a los aspectos positivos que también trajo 

consigo la virtualización de audiencias. Es en atención a lo antes expresado que, 

(Herrera,2021) ha sostenido que tal virtualización de la justica presenta ventajas 

y desventajas, manifestando que en países sudamericanos resulta ser parte d 

su realidad la existencia de brechas en cuanto al acceso a este tipo de 

tecnologías. En este mismo sentido (Cabrera, 2022) señala lo positivo del salto 

a una justicia digitalizada; sin embargo, precisa la existencia de contratiempos o 

desventajas que deben analizados en aras de buscar políticas de solución con 

la finalidad de no vulnerar el acceso a la justica. Consideramos que resultan 

innegables los beneficios de la virtualización aplicada al Sistema de Justicia, 

además de necesarios en una coyuntura tan adversa como la propiciada por la 
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epidemia; sin embargo, no debe perderse de vista el estudio y análisis de las 

desventajas que también se han generado y producido a través de ella,  

detrimentos que en su mayoría de veces recaen en la parte más vulnerable de 

los procesos instaurados, si se tiene en cuenta que el acceso a la justicia tiene 

que establecer términos de equidad y suficiencia para todo aquel, ciudadano y 

ciudadana que acuda en busca de tutela. 

 

En cuanto al nivel de instauración de las audiencias a ser llevadas a cabo 

de modo virtual, los datos obtenidos nos demuestran que, más de la mitad de los 

encuestados considera dicha implementación en un nivel eficiente (56.7%), 

mientras que un (41.3%) lo considera regular, finalmente un 1% lo considera 

deficiente. Tales resultados porcentuales pasan por entender, en primer lugar 

que, producto de la epidemia, el Distrito Judicial decidió su instauración en todas 

las especialidades, y de manera particular, para los fines de esta trabajo, 

señalaremos que en el área laboral se procedió a señalar audiencias de modo 

remoto en todos los niveles de la judicatura, a un 100%, lo que motivó que su 

implementación sea masiva, de allí, que más de la mitad de los encuestados la 

consideran en un nivel eficiente con un porcentaje de apoyo ascendente al 

56.7%; sin embargo, no se puede pasar por alto que, un importante número de 

los encuestados, destaca que tal instauración de audiencias se dio en un nivel 

regular (41.3%), mientras que un porcentaje ínfimo considera un nivel deficiente 

(1%). Sostenemos que estos dos últimos resultados responden a la problemática 

generada por esta implementación, mayormente asumida por la parte más frágil 

de la relación laboral, cual es el trabajador, que dentro del proceso instaurado 

viene a ser la parte demandante y su abogado defensor. El demandante, muchas 

veces en su condición de vulnerabilidad ya sea económica, tecnológica, por falta 

de conocimiento en estas tecnologías, vio frustrado su acceso a la audiencia; es 

así que se explica como un (41.3% sumado a un 1%) no respondieron mostrando 

una posición acorde con la instauración de audiencias de manera virtual. Este 

porcentaje revela, además, que no es suficiente la toma de una decisión política 

para llevar a cabo todo un proceso radical de cambios, sino además de la 

voluntad se requiere el acompañamiento en el apoyo de índole económico, 

logístico, organizacional, entre otros aspectos a tomarse en cuenta, con la 

finalidad que la decisión tomada no vaya en contra de los intereses y derechos 
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de los más débiles. En información obtenida del (CEJA,2020) se hace referencia 

justamente a estos niveles de implementación y a las carencias y problemas 

afrontados en los países de Latinoamérica, al respecto se sostiene que, muy 

pocos países utilizaron plataformas exclusivas, es decir, de propiedad del 

Estado, y peor aún, se precisa que en dicha implementación no se empleó 

protocolos claros que posibiliten el uso de estas herramientas digitales, 

únicamente Colombia hizo uso de su propia plataforma. En cuanto a nuestro 

país, la implementación se llevó a cabo con los recursos existentes, lo que 

conllevó a la saturación del servicio de internet de la institución, el colapso de los 

equipos de cómputo, entre otras cuestiones. Consideramos que si la 

virtualización de audiencias es una práctica que, a decisión y criterio político de 

las autoridades de este poder del Estado, debe seguir empleándose, para que 

sea sostenible en el tiempo, y principalmente en términos de respeto al derecho 

de tutela, debe analizarse las desventajas que  este tipo de audiencias puede 

presentar en las partes de proceso, y especialmente verificar cuales son los 

sectores más sensibles que se ven directamente perjudicados con tal política de 

gestión. 

 

 En cuanto a los resultados obtenidos relativos al nivel de Restricciones 

en el acceso a la justicia de los ciudadanos, se verifica que, un 84.6% de los 

encuestados valoran a las restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos en un nivel alto; si bien entendemos por restricciones a las 

limitaciones que afrontan las partes procesales para lograr la conectividad al acto 

de audiencia, esta cifra sin duda alguna resulta preocupante pues demuestra 

que las limitaciones que han sido contempladas en la presente investigación, a 

criterio de los encuestados, han generado el no acceder a la justicia, solo el 

13.5%  de los preguntados valora a la variable en un nivel regular, mientras que 

un 1% en nivel bajo. Este nivel alto de las restricciones guarda estrecha relación 

además con lo informado por la (Defensoría del Pueblo, 2021) quien precisó que 

en nuestro país conviven brechas digitales que generan diferencias en las 

personas respecto a la virtualización; en este mismo sentido; el (INEI, 2021) ha 

señalado que, respecto al ámbito geográfico materia de estudio; al año 2021, 

solo el 35.9% de hogares cuanta al menos con una computadora; y solo el 39.4% 

con servicio de internet. Consideramos que el alto nivel de restricciones que 
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demuestran los datos hallados, da cuenta de la existencia de tales restricciones 

captadas por los usuarios de justicia, y si es posible que esta institución pueda 

identificarlas, se hace viable además buscar alternativas e solución que hagan 

que este elevado nivel se reduzca, en aras de garantizar igualdad, equidad y 

finalmente, acceso. 

 

Los datos encontrados revelan que la relación que existe entre las 

dimensiones de la implementación de audiencias virtuales y las dimensiones de 

las restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos es positiva y 

significativa, en algunos casos en el nivel 0,01(bilateral) mientras que en otros 

en el nivel 0,05 (bilateral). La tabla de correlaciones, nos proyecta diversos 

valores, apreciándose dimensiones en las que si existe relación y otras en las 

que no se halla relación alguna. Las dimensiones de la implementación de las 

audiencias virtuales que encuentran relación con las dimensiones de las 

restricciones en el acceso a la justicia, son: dimensión jurídica, tiene relación con 

3 dimensiones de las restricciones en el acceso: Tutela procesal efectiva, se 

encontró una correlación de 0,426 y un nivel de significancia de 0.000; 

Organización del Poder Judicial se encontró una correlación de 0.360 y una 

significancia de 0.000; Lineamientos logísticos e informáticos, se encontró una 

correlación de 0.340 y una significancia de 0.000; respecto a la dimensión política 

esta tiene relación con 4 dimensiones de las restricciones en el acceso: Tutela 

Procesal efectiva pues existe una correlación de 0.336 y una significancia de 

0.001; Organización del Poder Judicial se encontró una correlación de 0.472 y 

una significancia de 0.000; Lineamientos logísticos e informáticos, se encontró 

una correlación de 0.451 y una significancia de 0.000; Gasto en adquisición de 

dispositivos tecnológicos existe una correlación de 0.254 y una significancia de 

0.010; respecto a la dimensión administrativa, se relaciona con todas las 

dimensiones de las restricciones en el acceso: Tutela procesal efectiva, pues se 

encontró una correlación de 0,404 y un nivel de significancia de 0.000; 

Organización del Poder Judicial se encontró una correlación de 0.516 y una 

significancia de 0.000;  Lineamientos logísticos e informáticos, se encontró una 

correlación de 0.455 y una significancia de 0.000; Gasto en adquisición de 

dispositivos tecnológicos existe una correlación de 0.390 y una significancia de 

0.000; Conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas existe una 



53 
 

correlación de 0.350 y una significancia de 0.000; respecto a la dimensión 

económica, esta tiene relación con 3 de  las dimensiones de las restricciones en 

el acceso: Organización del Poder Judicial se encontró una correlación de 0.302 

y una significancia de 0.002; Lineamientos logísticos e informáticos, se encontró 

una correlación de 0.242 y una significancia de 0.014; Gasto en adquisición de 

dispositivos tecnológicos existe una correlación de 0.631 y una significancia de 

0.000; respecto a la dimensión tecnológica, esta tiene relación con todas las 

dimensiones de las restricciones en el acceso: Tutela procesal efectiva, pues se 

encontró una correlación de 0,197 y un nivel de significancia de 0.047; 

Organización del Poder Judicial se encontró una correlación de 0.465 y una 

significancia de 0.000; Lineamientos logísticos e informáticos, se encontró una 

correlación de 0.510 y una significancia de 0.000; Gasto en adquisición de 

dispositivos tecnológicos existe una correlación de 0.516 y una significancia de 

0.000; Conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas existe una 

correlación de 0.263 y una significancia de 0.007. De las correlaciones antes 

señaladas, las cuales además resultan ser mayoría respecto de las dimensiones 

que no guardan relación, podemos resaltar la relación existente entre la 

dimensión económica de la implementación y la dimensión de gasto en 

adquisición de dispositivos tecnológicos, cuyo coeficiente de correlación es de 

0,631 y una significancia de 0.000, lo que denota una relación positiva y 

moderada; ello resulta razonable si se tiene en cuenta que, la dimensión 

económica se encuentra intrínsecamente relacionada a establecer los recursos 

adicionales que tuvieron que generar las partes del proceso para cumplir con los 

lineamientos fijados en el protocolo, los que claramente se ven vinculados con la 

dimensión de gastos en adquisición de dispositivos tecnológicos, pues si bien las 

partes no contaron con los recursos, tampoco la institución contó con la solvencia 

económica para la compra de los mismos, y con ello suplir a las partes respecto 

a las exigencias del protocolo, posibilitando el acceso a las audiencias. Es así 

que (Abanto, Proceso Laboral digital: La Nueva Ley Procesal del Trabajo y las 

Audiencias Judiciales Virtuales, 2020) sostiene que incorporar recursos 

tecnológicos en aras de conseguir una justicia moderna, no debe descuidar el 

hecho que esta debe brindarse de manera equitativa, estableciéndose 

parámetros que muestren igualdad y equilibrio. Consideramos que esta igual y 

equidad no se ha logrado, porque la institución contemple a la implementación 
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como un objetivo alcanzable por todos los usuarios de justicia, véase  que, en la 

correlación entre la dimensión económica y gastos en la adquisición de 

dispositivos no se está considerando estos parámetros de equidad, sin tener en 

cuenta, tal como lo señala (Lora, 2019) que las relaciones laborales conllevan en 

si una desigualdad natural, cual es el enfrentamiento del trabajador (parte frágil 

y carente de recursos) versos el empleador (muchas veces empresa privadas o 

instituciones). Es de resaltar, además, la relación entre la dimensión tecnológica 

y las dimensiones Lineamientos logísticos e informáticos y gasto en adquisición 

de dispositivos; cuya relación resulta lógica pues la implementación trajo consigo 

un conocimiento en el uso de la tecnología por las partes procesales, sin 

embargo,  muchos de los encuestados respondieron que las restricciones fueron 

moderadas, por falta de conocimiento en la descarga y el uso del aplicativo Meet 

empleado en las audiencias, así como por la falta de recursos para generar el 

gasto en tecnología propiciado por la virtualización de audiencias.  

 

En cuanto a las dimensiones de la implementación de las audiencias 

virtuales que no tienen relación con las dimensiones de las restricciones en el 

acceso a la justicia tenemos; la dimensión jurídica no se relaciona con dos 

dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia: Gasto en adquisición 

de equipos tecnológicos, dado que se ha encontrado una correlación de 0.116 y 

una significancia de 0.243; esta no relación entre ambas dimensiones encuentra 

sustento en que por un lado la dimensión jurídica tiene como finalidad  medir el 

grado de observancia del derecho a la tutela, así como la pertinencia en la dación 

de la normatividad para la virtualización de las audiencias, aspectos netamente 

legales que no tendrían por qué tener relación con la solvencia de las partes 

procesales en asumir un gasto en adquisición de dispositivos tecnológicos, 

resultando razonable la falta de relación entre ambas. Asimismo, tampoco hay 

relación con la dimensión Conocimiento en el uso de herramientas tecnológicas, 

pues la correlación es de 0.119 y la significancia de 0.231. Esta no relación entre 

ambas dimensiones encuentra sustento en que por un lado la dimensión jurídica 

tiene como finalidad  medir el grado de observancia del derecho a la tutela, así 

como la pertinencia en la dación de la normatividad para la virtualización de las 

audiencias, aspectos netamente legales que no tendrían por qué tener relación 

con la solvencia cognoscitiva de las partes procesales en el uso de herramientas 



55 
 

y/o equipos tecnológicos, pues véase que este conocimiento en el uso y disfrute 

de los avances virtuales se encuentra relacionada a aspectos como edad, 

condición educativa, edad entre otras; resultando razonable la falta de relación 

entre ambas. Respecto de la dimensión política, esta no tiene relación con una 

dimensión de las restricciones en el acceso a la justicia: Conocimiento en el uso 

de herramientas tecnológicas con quien se encontró una correlación de 0.192 y 

una significancia de 0.052. Esta no relación entre ambas dimensiones encuentra 

sustento en que por un lado la dimensión política encuentra su sustento en medir 

si las decisiones tomadas por el máximo órgano de gobierno de este poder del 

Estado fueron las más acertadas para llevar a cabo la virtualización de las 

audiencias, aspecto que no tendrían ninguna relación con la solvencia cognitiva 

de las partes procesales en el uso de herramientas y/o equipos tecnológicos, 

pues como habíamos mencionado líneas arriba, este conocimiento en el uso y 

disfrute de los avances virtuales se encuentra relacionada a aspectos como 

edad, nivel educativo, edad entre otras; resultando razonable la falta de relación 

entre ambas. Respecto de la dimensión económica, esta no tiene relación con 

dos dimensiones de las restricciones en el acceso a la justicia: Tutela Procesal 

efectiva con quien se encontró una correlación 0.029 y una significancia de 

0.769. Esta no relación entre ambas dimensiones encuentra sustento en que por 

un lado la dimensión económica está estrechamente relacionada con el poder 

adquisitivo de las partes procesales, aspecto que consideramos no guardaría 

relación directa con los aspectos doctrinarios que definen el derecho de tutela, 

por lo que resulta razonable y entendible la falta de relación entre ambas 

dimensiones. Tampoco se relaciona con Conocimiento en el uso de 

herramientas tecnológicas con quien se encontró una correlación de 0.103 y una 

significancia de 0.301. Esta no relación entre ambas dimensiones encuentra 

asidero en que por un lado la dimensión económica está estrechamente 

relacionada con el poder adquisitivo de las partes procesales, aspecto que 

consideramos no guardaría relación directa, con el conocimiento adquirido que 

estas partes procesales tengan en el uso de equipos y/o plataformas para lograr 

la conectividad, pues como habíamos mencionado líneas arriba, este 

conocimiento en la usanza y disfrute de los avances virtuales se encuentra 

relacionada a aspectos como edad, nivel educativo, edad entre otras; resultando 

razonable la falta de relación entre ambas. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. La “implementación de las audiencias virtuales” se relaciona con las 

restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos, en un nivel alto y 

significativo, principalmente en atención a carencias de índole económico, 

tecnológico, administrativo y logístico, no solo relacionadas a la institución 

sino principalmente, a la parte demandante, quien, debido a aspectos 

relacionados a su nivel económico y cultural, resultó directamente 

perjudicada. 

2. Mas de la mitad de los encuestados consideran que el nivel la 

Implementación de las audiencias virtuales se dio en un nivel eficiente 

(56.7%), por el contrario, un 41.3% lo valora en un nivel regular. Sin 

embargo, podemos advertir que, en virtud a los porcentajes aludidos, queda 

mucho trabajo por hacer por parte de este Poder del Estado, a efecto que 

el nivel de implementación de las audiencias virtuales sea considerado 

como óptimo o suficiente por la generalidad de litigantes y abogados con 

procesos ante los Juzgados de Paz Letrado. 

3. La decisión política acogida por el “Consejo Ejecutivo del Poder Judicial” 

posibilitó que el 56.7 % de los encuestados, consideren un nivel de 

implementación de las audiencias virtuales eficiente, pues todos los 

juzgados de paz letrado laboral procedieron a reprogramar sus audiencias 

frustradas por pandemia y a programar las audiencias relativas a los 

nuevos procesos que ingresaban para su conocimiento, de manera virtual, 

convirtiéndose hasta la actualidad en la regla a aplicar para llevar a cabo 

las audiencias. Sin embargo, no debe perderse de vista que tal 

virtualización del acto procesal de audiencia generó frustraciones las cuales 

han quedado corroboradas en base al instrumento, verificándose como 

motivos más resaltantes de tales frustraciones, los aspectos económicos y 

tecnológicos. Esto además se corrobora con las constancias de audiencias 

frustradas por problemas de conectividad que obran como anexos.  

4. En cuanto al nivel de restricciones en el acceso a la justicia de los 

ciudadanos, se puede observar en atención a los resultados obtenidos que 

estas se han dado en un nivel alto; es decir, la implementación de 
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audiencias virtuales generó restricciones en el acceso a la justicia y estas 

restricciones además se observaron en un nivel alto, como son las 

restricciones relativas a la observancia del derecho a la tutela, a la 

organización del Poder Judicial, a los lineamientos logísticos e informáticos, 

a los gastos generados en adquisición de dispositivos tecnológicos y red 

de banda ancha así como en el uso de estas herramientas, son 

restricciones que perjudicaron el acceso a la justicia. 

5. Podemos afirmar que entre la Implementación de las audiencias virtuales y 

las Restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos existe una 

relación positiva y significativa. Ahora, en detalle, entre la dimensión jurídica 

de la Implementación de las audiencias virtuales y las dimensiones de las 

Restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos existe una 

relación positiva y significativa. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Consideramos importante que el “Poder Judicial,” a través de las 

Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia de la República, 

presupueste la creación de Módulos de Atención para las partes 

procesales que no cuenten con recursos económicos ni tecnológicos para 

lograr la conectividad, ni con el conocimiento debido en estas tecnologías 

de la información; para lo cual se podría llevar a cabo un seguimiento 

telefónico previo a la audiencia (pues a la fecha los órganos 

jurisdiccionales ya cuentan con teléfonos móviles habilitados para atender 

consultas), de manera especial a la parte demandante, con el propósito 

de indagar si cuentan con las herramientas señaladas en el protocolo para 

lograr la conectividad. 

2. Se recomienda que la Gerencia de Informática realice un sinceramiento 

de las actuales condiciones tecnológicas de la Corte Superior, a efecto de 

poder advertir cual es la situación real de la banda ancha de internet de la 

institución, de las condiciones en las cuales se encuentran los equipos 

asignados para realización de audiencias virtuales (computadoras, 

cámaras, audífonos, entre otros), con el fin de evitar frustraciones de 

audiencia. 

3. Se recomienda a las Oficinas de Logística e Informática, sumar esfuerzos 

para generar mayor difusión del Protocolo temporal de audiencias en el 

canal de cable de este Poder del Estado, así como utilizar este medio 

televisado para capacitar a las partes procesales en el manejo de estas 

tecnologías de la información. 
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ANEXOS

ANEXO Nº 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA DE INVESTIGACIÓN 

Título del Proyecto: LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS AUDIENCIAS VIRTUALES Y LAS RESTRICCIONES EN EL ACCESO 

A LA JUSTICIA EN EL AÑO 2021. 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVOS GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLES/DIM
ENSIONES 

METODOLOG
ÍA 

¿En qué medida la 
implementación de las 
audiencias virtuales se 
relaciona con las restricciones 
en el acceso a la justicia de los 
ciudadanos, en los Juzgados 
de Paz Letrado Laboral de una 
Corte Superior de Justicia, en 
el año 2022? 

Determinar la relación de la 
implementación de las 
audiencias virtuales con las 
restricciones en el acceso a la 
justicia de los ciudadanos, en 
los Juzgados de Paz Letrado 
Laboral de una Corte Superior 
de Justicia, en el año 2022. 

Existe relación significativa 
entre la implementación de 
las audiencias virtuales y las 
restricciones en el acceso a la 
justicia de los ciudadanos, en 
los Juzgados de Paz Letrado 
Laboral de una Corte Superior 
de Justicia, en el año 2022. 

VARIABLE 1 

Implementación de 
las audiencias 
virtuales. 

Dimensiones 

● Jurídica
● Política
● Administrativa
● Económica
● Tecnológica

VARIABLE 2 
Restricciones en el 
acceso a la justicia 
de los ciudadanos. 

Dimensiones 

TIPO: 

- Según su
finalidad:
básica.

- Según su
carácter:
Correlacional.

- Según su
naturaleza:
cuantitativa.

Diseño: no 
experimental 
correlacional. 



• Alcances del 
derecho a la 
tutela procesal 
efectiva.

● Organización del
Poder Judicial
para la
implementación
de audiencias
virtuales.

● Lineamientos
logísticos e
informáticos
establecidos
para realización
de audiencias
virtuales.

● Gasto generado
en adquisición de
dispositivos
tecnológicos,
servicios de
internet de banda
ancha por las
partes
procesales.

Método: 
Descriptivo 
cuantitativa. 

Población y 
muestra: 
Usuarios 
(Litigantes y 
abogados). 

Técnicas: 
Encuesta. 

Instrumentos: 
cuestionario de 
encuesta.  

Método de 
análisis de 
datos: 
Estadístico 
descriptivo 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

¿Cuál es nivel de 
implementación de las 
audiencias virtuales, en los 
Juzgados de Paz Letrado 
Laboral de una Corte Superior 
de Justicia, en el año 2022? 

¿Cuál es el nivel de 
restricciones en el acceso a la 
justicia de los ciudadanos, en 
los Juzgados de Paz Letrado 
Laboral de una Corte Superior 
de Justicia, en el año 2022? 

¿Qué relación existe entre las 
dimensiones de la 
implementación de las 
audiencias virtuales con las 
dimensiones de las 

● Describir el nivel de 
implementación de las 
audiencias virtuales, en los 
Juzgados de Paz Letrado 
Laboral de una Corte 
Superior de Justicia, en el 
año 2022. 

● Analizar el nivel de 
restricciones en el acceso a 
la justicia de los ciudadanos, 
en los Juzgados de Paz 
Letrado Laboral de una 
Corte Superior de Justicia, 
en el año 2022. 

• Establecer la relación que
existe entre las dimensiones
de la implementación de las
audiencias virtuales con las
dimensiones de las

● El nivel de implementación
de las audiencias virtuales,
es significativo en los
Juzgados de Paz Letrado
Laboral de la Corte Superior
de Justicia, en el año 2022.

● El nivel de restricciones es
significativo en el acceso a 
la justicia de los ciudadanos, 
en los Juzgados de Paz 
Letrado Laboral de una 
Corte Superior de Justicia, 
en el año 2022. 

● Existe relación significativa
entre las dimensiones de la
implementación de las
audiencias virtuales con las
dimensiones de las
restricciones en el acceso a



restricciones en el acceso a la 
justicia de los ciudadanos, en 
los Juzgados de Paz Letrado 
Laboral de una Corte Superior 
de Justicia, en el año 2022? 

restricciones en el acceso a 
la justicia de los ciudadanos, 
en los Juzgados de Paz 
Letrado Laboral de una 
Corte Superior de Justicia, 
en el año 2022. 

la justicia de los ciudadanos, 
en los Juzgados de Paz 
Letrado Laboral de una 
Corte Superior de Justicia, 
en el año 2022. 



ANEXO Nº 02 

MATRIZ DE INSTRUMENTOS) 

VARIABL
ES 

DIMENSION
ES 

INDICADORES 
N° 

ITEMS % ÍTEMS 

IM
P

L
E

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

 D
E

 A
U

D
IE

N
C

IA
S

 V
IR

T
U

A
L

E
S

 

Jurídica 

• Observancia del Derecho
a la Tutela.

• Acceso de las partes
procesales a la
audiencia.

• Disposiciones legales de
reactivación de los
órganos jurisdiccionales.

3 12 

• La implementación de las audiencias virtuales fue una
decisión política que observa el derecho a la tutela
procesal efectiva.

• Las audiencias virtuales garantizaron el acceso a la
justicia de las partes procesales.

• El protocolo temporal para audiencias judiciales virtuales
durante el periodo de emergencia sanitaria garantizó el
acceso a la justicia de todos los litigantes y abogados.

Política 

• Propuestas de solución
por parte de los órganos
de gobierno.

• Medidas adoptadas para
audiencias de manera
virtual.

2 8 

• Las propuestas de solución de los órganos de gobierno
cumplieron con los estándares exigidos para la
implementación de las audiencias virtuales.

• Se emitió la normatividad suficiente y pertinente que
posibilitó la participación de los operadores de justicia en
las audiencias virtuales.

Administrativ
a 

• Existencia de presupuesto
institucional para la
implementación.

• Presencia de Instrumentos
de planificación.

• Difusión del protocolo de
audiencias virtuales.

3 12 

• Se contó con recursos financieros para la 
implementación de las audiencias virtuales. 

• Se contó con instrumentos de planificación a nivel
logístico e informático que garanticen una correcta
implementación de las audiencias virtuales.

• Se difundió el protocolo temporal de audiencias virtuales
a efecto que las partes procesales conozcan sus alcance
y disposiciones.



 
 

 
 
 

Económico 
 

• Recursos adicionales con 
los que tienen que contar 
las partes procesales para 
cumplir los estándares del 
protocolo y lograr la 
conectividad a la 
audiencia virtual.  

 
 

 
1 
 

 
 
 

4 

• Las partes procesales contaron con las condiciones 
económicas para generar el gasto en equipos 
tecnológicos, acceso a internet de banda ancha y 
capacitarse en el uso de estos aplicativos tecnológicos.  

 
 
 

Tecnológico 

• Conocimiento en el uso de 
la Solución Empresarial.  

• Personal capacitado en 
audiencias virtuales. 

• Conocimiento en la 
descarga de aplicativos. 

 
 

 
2 
 

 
 

 
8 
 
 
 

• Las partes procesales tuvieron el conocimiento en el uso 
de la Solución Empresarial Colaborativa denominada 
“Google Hangouts Meet”. 

• El uso de la Solución Empresarial Colaborativa 
denominada “Google Hangouts Meet” resultó adecuado 
para la realización de las audiencias virtuales.  

R
E

S
T

R
IC

C
IO

N
E

S
 E

N
 E

L
 A

C
C

E
S

O
 A

 

L
A

 J
U

S
T

IC
IA

 D
E

 L
O

S
 C

IU
D

A
D

A
N

O
S

   
Derecho a la 

Tutela 
Procesal 
Efectiva 

• Alcances 

• Regulación 

• Aplicación al proceso 
laboral. 

 
 

3 

 
 

12 

• La entidad brindó acceso a la justicia a través de la 
implementación de las audiencias virtuales. 

• Las audiencias virtuales son necesarias para garantizar 
el desarrollo del proceso laboral. 

• La implementación de las audiencias virtuales generó 
mayor inconcurrencia, restringiendo el acceso a la 
justicia.  

 
Organización 

del Poder 
Judicial para 

la 
implementaci

ón de 
audiencias 
virtuales 

• Emisión de normatividad  

• Protocolo Temporal para 
Audiencias Judiciales 
Virtuales. 

 

 
 

 
 

1 
 
 

 

 
 
 
 

4 

• La entidad emitió y desarrolló un Protocolo Temporal de 
Audiencias Judiciales Virtuales suficiente para el periodo 
de emergencia sanitaria. 



 
 

 
 
 

Lineamientos 
Logísticos e 
Informáticos 

• Servicio de internet para 
las exigencias 
tecnológicas de las 
audiencias. 

• Equipamiento de 
computadoras, cámaras, 
micrófonos. 

• Planes publicitarios en 
redes sociales  

• Guías metodológicas-
tecnológicas. 

 
 
 

 
4 

 
 

 
 
 
 

16 
 

• La calidad de conectividad de la Corte Superior es la 
adecuada para el desarrollo de la audiencia virtual.  

• La entidad debería Invertir en compra de equipos de 
cómputo para crear una sala de capacitación para 
litigantes y abogados en el acceso y manejo de 
audiencias virtuales. 

• Las guías metodológicas- tecnológicas resultan útiles 
para capacitar a los litigantes y sus abogados. 

• Los planes publicitarios son una herramienta de difusión 
y enseñanza en el uso del aplicativo Google Meet. 

 
 

Gasto en 
adquisición 

de 
dispositivos 

tecnológicos. 

• Equipos como laptop, 
equipo celular, 
audífonos, cámaras. 

• Banda ancha de internet. 

• Capacitación en manejo 
de aplicativos.  

 
 

 
3 

 

 
 
 

12 
 

 

• Las partes procesales cuentan con equipos de cómputo 
en buenas condiciones para llevar a cabo la audiencia 
virtual. 

• Las partes procesales contaron con una adecuada banda 
ancha de Internet para lograr la conectividad. 

• La entidad cuente con una sala equipada con equipos 
tecnológicos para las partes procesales que no cuenten 
con estos.  

 
Conocimiento 
en el uso de 
herramientas 
tecnológicas. 

• Equipos adecuados. 

• Conexión de banda ancha 
a Internet. 

• Descarga de aplicativos. 

• Manejo del Sistema 
Colaborativo “Google 
Hangouts Meet”. 

 
 
 

3 
 

 
 
 

12 

• Existen ubicaciones geográficas que no cuentan con una 
adecuada cobertura de internet. 

• Las partes procesales necesitan capacitación 
tecnológica en el manejo del Sistema Colaborativo 
“Google Hangouts Meet. 

• La entidad realizó capacitaciones a cerca del uso y 
manejo de este sistema colaborativo “Google Hangouts 
Meet” empleado para el desarrollo de las audiencias. 

Total    25 100%  



 
 

ANEXO Nº 03 

Cuestionario 

Variable: Implementación de Audiencias Virtuales 

INSTRUCCIONES: Leer detenidamente los ítems relacionados con la 

implementación de audiencias virtuales y las restricciones en el acceso a la 

justicia de los ciudadanos.  Marcar con un aspa (x) de manera imparcial y 

consciente la letra que usted crea conveniente para calificar la mencionada 

pregunta, según los valores que a continuación le presentamos: 

VALORACIÓN 

A B C D 

Totalmente Parcialmente Algo Nada 

Ítems Valoración 

A B C D 

1. La implementación de las audiencias virtuales fue una 
decisión política que observó el derecho a la tutela 
procesal efectiva. 

60 35 5 3 

2. Las audiencias virtuales garantizaron el acceso a la 
justicia de las partes procesales. 

59 38 4 2 

3. El protocolo temporal para audiencias judiciales 
virtuales durante el periodo de emergencia sanitaria 
garantizó el acceso a la justicia de todos los litigantes 
y abogados. 

53 41 7 2 

4. Las propuestas de solución de los órganos de 
gobierno cumplieron con los estándares exigidos para 
la implementación de las audiencias virtuales. 

34 61 8 0 

5. Se emitió la normatividad suficiente y pertinente que 
posibilitó la participación de los operadores de justicia 
en las audiencias virtuales. 

51 43 7 2 

6. Se contó con recursos financieros para la 
implementación de las audiencias virtuales. 

28 47 23 5 

7. Se contó con instrumentos de planificación a nivel 
logístico e informático que garanticen una correcta 
implementación de las audiencias virtuales. 

27 57 17 2 

8. Se difundió el protocolo temporal de audiencias 
virtuales a efecto que las partes procesales conozcan 
sus alcance y disposiciones.  

39 48 14 2 

9. Las partes procesales contaron con las condiciones 
económicas para adquisición de equipos tecnológicos, 
acceso a internet de banda ancha y capacitación en el 
uso de estos aplicativos tecnológicos. 

25 44 28 6 

10. Las partes procesales tuvieron el conocimiento en el 
uso de la Solución Empresarial Colaborativa 
denominada “Google Hangouts Meet”. 

30 41 27 5 

11. El uso de la Solución Empresarial Colaborativa 
“Google Hangouts Meet” resultó adecuada para la 
realización de las audiencias virtuales. 

62 34 7 0 



 
 

 

ANEXO Nº 04 

 

Ficha técnica de variable Implementación de Audiencias Virtuales 

 

Denominación : Implementación de Audiencias Virtuales 

Origen : (Melendez,2021) 

Objetivo : Evalúa el nivel de implementación de las 

audiencias virtuales 

Administración : grupal y/o individual 

Tiempo : 30 minutos 

Nivel de medición : Escala politómica 

Descripción de la prueba : Consta de 11 ítems, y 5 dimensiones con 

alternativas de respuesta de opción múltiple, 

de tipo Likert. 

Objeto de la prueba : Con la escala se obtienen información referido 

a determinar la percepción sobre la 

implementación de las audiencias virtuales. 

Calificación : Se califica de A a D y se presenta de la 

siguiente manera: 

A. Totalmente 

B. Parcialmente 

C. Algo 

D. Nada 
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ANEXO Nº 06 

PRUEBA PILOTO DE CONFIABILIDAD PARA EL INSTRUMENTO QUE EVALÚA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES 

 

N° 
Jurídica Política Administrativas Económico Tecnológico 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 

1 4 4 4 3 4 3 1 3 2 2 3 

2 4 3 3 3 4 3 3 3 3 4 4 

3 4 4 4 4 2 2 2 4 3 4 4 

4 4 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 

5 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 

6 4 1 1 3 3 3 3 3 3 3 4 

7 1 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 

8 4 4 4 3 3 3 3 3 4 3 4 

9 4 4 4 3 4 3 3 3 2 2 4 

10 4 4 2 3 3 4 3 3 3 2 4 

11 4 4 3 3 3 3 3 4 2 2 3 

12 3 4 4 3 3 4 3 3 2 3 3 

13 4 4 3 3 4 2 3 4 3 3 4 

14 3 4 4 3 3 2 2 3 2 2 3 

15 3 3 4 4 3 3 3 3 3 2 3 

16 3 3 3 3 3 3 3 2 1 2 4 

17 2 4 4 4 4 4 3 4 2 3 4 

18 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 4 

19 4 4 4 3 4 3 3 4 3 4 4 

20 3 3 2 2 1 2 2 3 1 2 2 

Fuente: Muestra Piloto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CONFIABILIDAD SEGÚN ITEMS: 

Estadísticas de total de elemento 

Preguntas 

Media de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Varianza de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Alfa de 
Cronbach si 
el elemento 

se ha 
suprimido 

Pregunta1 31.0000 17.895 0.060 0.789 

Pregunta2 30.9500 16.155 0.372 0.747 

Pregunta3 31.2000 16.063 0.316 0.757 

Pregunta4 31.3500 16.871 0.470 0.740 

Pregunta5 31.2000 15.011 0.539 0.724 

Pregunta6 31.5000 16.158 0.397 0.744 

Pregunta7 31.7000 16.011 0.450 0.737 

Pregunta8 31.3000 16.221 0.484 0.735 

Pregunta9 32.0000 15.158 0.551 0.723 

Pregunta10 31.8000 15.642 0.487 0.732 

Pregunta11 31.0000 15.684 0.521 0.729 

Salida SPSS versión 26.0 

 

CONFIABILIDAD TOTAL: 

Estadística de Fiabilidad 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

0.760 11 

Salida SPSS versión 26.0 

 

 

 

 



 
 

 

 

BASE DE DATOS 

IMPLEMENTACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES 

N° 
Jurídica Política Administrativas Económico Tecnológico 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 

1 4 3 3 3 2 3 3 1 3 2 3 

2 2 2 2 4 4 4 3 3 3 3 3 

3 3 3 3 3 4 2 2 4 1 1 3 

4 4 4 4 4 4 2 3 3 4 3 4 

5 4 4 4 3 4 3 1 3 2 2 3 

6 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 

7 4 3 3 3 4 3 3 3 3 4 4 

8 4 4 4 3 3 3 3 4 3 3 4 

9 4 4 4 4 2 2 2 4 3 4 4 

10 1 3 4 4 4 3 3 4 4 4 4 

11 4 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 

12 3 3 3 3 3 4 4 4 2 2 4 

13 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 

14 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 4 

15 4 1 1 3 3 3 3 3 3 3 4 

16 4 4 3 3 4 3 3 2 3 3 4 

17 1 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 

18 4 4 4 3 3 3 3 3 4 3 4 

19 3 3 2 3 3 4 4 4 4 4 3 

20 4 4 4 3 4 3 3 3 2 2 4 

21 4 4 2 3 3 4 3 3 3 2 4 

22 4 3 4 4 4 3 3 3 2 2 4 

23 4 4 3 3 3 3 3 4 2 2 3 

24 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 

25 3 4 4 3 3 4 3 3 2 3 3 

26 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 4 

27 4 4 3 3 4 2 3 4 3 3 4 

28 3 4 4 3 3 2 2 3 2 2 3 

29 1 4 4 3 4 4 4 3 4 4 4 

30 3 3 4 4 3 3 3 3 3 2 3 

31 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4 

32 3 3 3 3 3 3 3 2 1 2 4 

33 3 4 3 3 4 3 3 3 2 3 4 

34 2 4 4 4 4 4 3 4 2 3 4 

35 4 4 3 3 4 3 3 4 2 2 3 

36 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 4 

37 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

38 4 4 4 3 4 3 3 4 3 4 4 

39 4 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 

40 3 3 2 2 1 2 2 3 1 2 2 

41 4 4 4 3 3 2 2 3 2 2 3 

42 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 



 
 

43 4 4 4 3 4 3 3 4 3 3 4 

44 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 

45 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 

46 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 

47 4 4 4 3 3 3 3 3 2 1 3 

48 4 4 4 4 4 3 3 4 3 4 3 

49 4 4 3 3 3 3 3 2 1 2 3 

50 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

51 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

52 4 4 3 4 3 4 4 3 3 3 4 

53 3 3 3 3 3 2 3 2 3 3 3 

54 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 4 

55 4 3 3 2 1 3 3 3 3 3 4 

56 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

57 3 3 4 4 3 3 3 3 3 1 3 

58 3 3 2 2 3 2 3 1 4 3 3 

59 4 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 

60 2 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 

61 3 3 3 2 3 2 2 2 2 3 4 

62 3 2 3 3 2 1 2 2 2 2 4 

63 4 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 

64 4 3 4 3 3 3 2 3 4 4 4 

65 3 3 3 2 3 1 3 3 2 3 3 

66 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 

67 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 

68 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 4 

69 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 

70 4 3 2 3 3 2 2 3 2 4 4 

71 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 4 

72 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

73 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 3 

74 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 4 

75 4 3 2 3 2 3 3 2 3 3 3 

76 3 3 4 3 3 1 2 2 1 1 4 

77 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 

78 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 

79 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

80 4 4 4 3 4 1 3 3 2 2 4 

81 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 

82 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

83 2 4 4 4 4 3 3 4 2 3 4 

84 3 3 3 3 3 2 3 3 2 3 3 

85 4 4 4 3 4 2 2 2 2 2 4 

86 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

87 3 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 

88 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 3 

89 3 3 3 2 3 1 2 3 2 2 4 

90 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 

91 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 4 

92 3 4 4 3 4 3 4 4 4 3 4 

93 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

94 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 



 
 

95 3 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 

96 4 4 4 3 4 3 3 3 4 4 4 

97 4 3 4 4 4 4 4 4 3 3 4 

98 4 1 1 2 2 4 1 2 1 2 2 

99 4 4 3 3 2 2 3 4 2 3 2 

100 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 

101 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

102 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 3 

103 4 4 4 3 4 3 3 3 4 4 4 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

ANEXO Nº 07 

Cuestionario 

Variable: Restricciones en el acceso a la justicia de los ciudadanos 

INSTRUCCIONES: Leer detenidamente los ítems relacionados con la 

implementación de audiencias virtuales y las restricciones en el acceso a la 

justicia de los ciudadanos.  Marcar con un aspa (x) de manera imparcial y 

consciente la letra que usted crea conveniente para calificar la mencionada 

pregunta, según los valores que a continuación le presentamos: 

VALORACIÓN 

A B C D 

Totalmente Parcialmente Algo Nada 

Ítems Valoración 

A B C D 

1. La entidad brindó acceso a la justicia a través de la 
implementación de las audiencias virtuales. 

54 37 10 2 

2. Las audiencias virtuales son necesarias para garantizar el 
desarrollo del proceso laboral. 

60 34 7 2 

3. La implementación de las audiencias virtuales generó 
mayor inconcurrencia, restringiendo el acceso a la justicia. 

12 33 28 30 

4. La entidad emitió y desarrolló un Protocolo Temporal de 
Audiencias Judiciales Virtuales suficiente para el periodo de 
emergencia sanitaria. 

36 57 8 2 

5. La calidad de conectividad de la Corte Superior es la 
adecuada para el desarrollo de la audiencia virtual. 

20 49 28 6 

6. La entidad debería invertir en compra de equipos de 
cómputo para crear una sala de capacitación para litigantes 
y abogados en el acceso y manejo de audiencias virtuales. 

69 21 11 2 

7. Las guías metodológicas-tecnológicas resultan útiles para 
capacitar a los litigantes y sus abogados. 

49 40 11 3 

8. Los planes publicitarios son una herramienta de difusión y 
enseñanza en el uso del aplicativo Google Meet. 

54 33 14 25 

9. Las partes procesales cuentan con equipos de cómputo en 
buenas condiciones para llevar a cabo la audiencia virtual. 

22 53 23 5 

10. Las partes procesales contaron con una adecuada banda 
ancha de internet para lograr la conectividad. 

20 44 34 5 

11. La entidad cuenta con una sala con equipos de cómputo 
para las partes procesales que no cuenten con estos.  

15 29 26 33 

12. Existen ubicaciones geográficas que no cuentan con 
adecuada cobertura de internet. 

49 24 28 2 

13. Las partes procesales necesitan capacitación tecnológica 
en el manejo del Sistema Colaborativo “Google Hangouts 
Meet. 

51 36 11 5 

14. La entidad realizó capacitaciones a cerca del uso y manejo 
de este sistema colaborativo “Google Hangouts Meet” 
empleado para el desarrollo de las audiencias. 

17 49 25 12 



 
 

 

ANEXO Nº 08 

 

Ficha técnica de variable Restricciones en el acceso a la justicia 

Denominación : Restricciones en el acceso a la justicia 

Origen : (Meléndez, 2021) 

Objetivo : Evaluar las restricciones en el acceso a la 

justicia 

Administración : Grupal y/o individual 

Tiempo : 15 a 20 minutos 

Nivel de medición : escala politómica 

Descripción de la prueba : Consta de 14 ítems, y 5 dimensiones con 

alternativas de respuesta de opción múltiple, 

de tipo Likert. 

Objeto de la prueba : Con la escala se obtienen información referido 

a determinar la percepción sobre las 

restricciones en el acceso a la justicia 

Calificación : Se califica de A a D y se presenta de la 

siguiente manera: 

A. Totalmente 

B. Parcialmente 

C. Algo 

D. Nada 

 

 

  



 
 

 

ANEXO Nº 09 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO Nº 10 

PRUEBA PILOTO DE CONFIABILIDAD PARA EL INSTRUMENTO QUE EVALÚA LA RESTRICCIONES 

EN EL ACCESO A LA JUSTICIA DE LOS CIUDADANOS 

N° 

Derecho a la 
Tutela 

Procesal 
Efectiva 

Organización 
del Poder 

Lineamientos 
lógicos e 

Informáticos 

Gasto en 
adquisición 

de 
dispositivos 

Conocimiento 
en el uso de 
herramientas 

P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 

1 4 3 3 3 2 4 3 3 2 2 1 2 4 3 

2 3 3 1 3 2 4 4 4 3 3 2 2 3 3 

3 4 4 1 4 2 2 3 4 4 4 3 2 1 2 

4 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 

5 4 4 3 4 2 4 4 3 3 3 1 3 4 3 

6 2 2 2 2 2 4 2 2 3 3 3 4 3 3 

7 3 3 2 3 2 4 3 4 2 2 2 4 4 2 

8 4 3 1 3 3 1 1 4 4 3 1 2 3 1 

9 4 4 3 4 3 4 3 4 3 3 2 4 3 3 

10 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 

11 3 4 1 4 3 2 3 3 2 2 2 4 3 3 

12 4 4 2 3 3 4 4 4 2 2 1 4 4 2 

13 4 4 1 3 2 4 4 4 3 3 2 2 3 3 

14 3 3 3 3 2 4 4 2 2 2 1 2 4 2 

15 3 3 1 3 4 1 3 3 2 3 3 3 2 3 

16 4 4 2 3 4 3 4 4 2 1 1 4 4 1 

17 4 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3 4 4 3 

18 1 1 2 3 2 1 1 2 1 2 2 1 4 1 

19 4 4 2 3 3 4 3 4 3 3 3 4 4 3 

20 1 2 3 3 2 3 3 2 2 2 1 2 3 2 

Fuente: Muestra Piloto 

 

  



 
 

CONFIABILIDAD SEGÚN ITEMS: 

 

Estadísticas de total de elemento 

Preguntas 

Media de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Varianza de 
escala si el 
elemento se 
ha suprimido 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Alfa de 
Cronbach si 
el elemento 

se ha 
suprimido 

Pregunta12 36.0000 24.737 0.712 0.690 

Pregunta13 36.0000 24.842 0.819 0.683 

Pregunta14 37.2000 32.063 -0.025 0.772 

Pregunta15 36.0500 30.155 0.363 0.737 

Pregunta16 36.7000 32.116 -0.009 0.765 

Pregunta17 36.1000 25.568 0.492 0.718 

Pregunta18 36.1500 26.555 0.545 0.713 

Pregunta19 36.0500 27.629 0.478 0.722 

Pregunta20 36.7000 29.168 0.338 0.737 

Pregunta21 36.7500 30.513 0.201 0.748 

Pregunta22 37.3500 31.292 0.068 0.762 

Pregunta23 36.3500 25.713 0.556 0.710 

Pregunta24 36.0000 31.579 0.022 0.768 

Pregunta25 36.8500 28.134 0.476 0.724 

Salida SPSS versión 26.0 

 

CONFIABILIDAD TOTAL: 

Estadística de Fiabilidad 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

0.749 14 

Salida SPSS versión 26.0 

 



 
 

 

BASE DE DATOS 

  RESTRICCIONES EN EL ACCESO A LA JUSTICIA DE LOS CIUDADANOS 

  
N° 

Derecho a la 
Tutela Procesal 

Efectiva 

Organiz 
ación del 

Poder 

Lineamientos 
Logísticos e 
Informáticos 

Gasto en 
adquisición de 

dispositivos 

Conocimiento 
en el uso de 
herramientas 

P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 

1 3 2 4 3 2 2 2 2 3 4 4 1 3 1 

2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

3 3 3 1 1 1 3 1 1 1 2 1 4 4 1 

4 4 4 1 2 1 4 3 3 3 3 3 2 2 3 

5 4 3 3 3 2 4 3 3 2 2 1 2 4 3 

6 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 

7 3 3 1 3 2 4 4 4 3 3 2 2 3 3 

8 4 4 3 3 2 4 3 4 3 2 3 2 4 2 

9 4 4 1 4 2 2 3 4 4 4 3 2 1 2 

10 4 4 1 4 4 3 3 3 4 4 4 2 1 3 

11 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 

12 3 3 4 3 2 4 4 4 3 2 1 4 4 2 

13 4 4 3 4 2 4 4 3 3 3 1 3 4 3 

14 3 4 1 3 3 4 4 4 3 3 1 4 3 1 

15 2 2 2 2 2 4 2 2 3 3 3 4 3 3 

16 4 4 1 3 3 4 4 4 3 3 1 4 2 3 

17 3 3 2 3 2 4 3 4 2 2 2 4 4 2 

18 4 3 1 3 3 1 1 4 4 3 1 2 3 1 

19 3 3 3 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 

20 4 4 3 3 3 4 3 4 3 3 2 4 3 3 

21 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 

22 3 4 2 4 3 3 4 4 3 3 2 4 4 4 

23 3 4 1 4 3 2 3 3 2 2 2 4 3 3 

24 4 4 1 4 3 4 4 4 4 4 1 2 2 3 

25 4 4 2 3 3 4 4 4 2 2 1 4 4 2 

26 4 4 2 3 3 4 4 4 3 3 1 4 4 3 

27 4 4 1 3 2 4 4 4 3 3 2 2 3 3 

28 3 3 3 3 2 4 4 2 2 2 1 2 4 2 

29 4 4 1 4 3 4 4 4 3 4 4 4 3 4 

30 3 3 1 3 4 1 3 3 2 3 3 3 2 3 

31 4 4 1 4 3 4 4 4 3 3 1 4 4 3 

32 4 4 2 3 4 3 4 4 2 1 1 4 4 1 

33 4 4 1 4 3 4 4 4 3 2 1 4 4 3 

34 4 4 3 4 2 4 4 3 3 3 3 4 4 3 

35 4 4 3 3 1 4 2 4 1 1 1 4 4 2 

36 4 4 2 3 2 4 1 2 1 2 2 4 4 1 

37 3 3 3 3 2 3 2 3 2 2 1 2 3 2 

38 4 4 2 3 3 4 3 4 3 3 3 4 4 3 

39 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

40 2 2 3 3 2 3 3 2 2 2 1 2 3 2 

41 4 3 2 3 2 4 3 3 2 2 2 3 4 2 

42 4 4 1 4 3 3 4 4 4 2 4 4 4 3 

43 4 4 2 4 3 4 4 4 3 3 2 3 2 3 

44 4 4 2 4 3 4 4 4 3 3 1 2 3 4 

45 4 4 1 4 4 3 3 4 3 3 1 3 3 3 

46 3 4 2 3 3 4 4 4 3 3 1 4 3 2 

47 4 4 3 4 3 4 4 4 2 2 3 4 4 3 

48 4 4 3 3 4 4 3 4 3 3 4 3 4 3 

49 1 4 2 3 3 3 3 3 1 1 2 4 4 2 



 
 

50 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

51 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 

52 4 3 2 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 

53 2 3 2 3 3 3 3 3 3 2 2 3 2 3 

54 4 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 4 

55 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

56 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

57 3 4 3 1 3 4 4 4 3 2 3 4 4 1 

58 2 3 2 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 

59 4 4 2 3 2 4 3 4 3 3 2 4 4 3 

60 4 4 1 4 4 2 4 4 4 4 3 2 2 4 

61 3 4 1 3 4 4 4 4 4 2 3 4 4 3 

62 3 2 3 2 1 4 3 3 2 2 1 2 4 3 

63 2 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 

64 2 3 2 4 2 4 2 3 4 4 2 4 4 4 

65 3 4 3 3 1 4 3 3 2 3 1 4 3 2 

66 4 4 3 3 3 2 3 3 3 3 1 4 3 3 

67 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 3 

68 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 2 

69 4 4 1 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 

70 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 4 

71 4 4 3 3 3 4 4 4 3 3 1 4 4 1 

72 4 4 1 4 3 4 4 4 2 2 2 4 4 2 

73 3 3 3 3 2 4 4 3 2 2 1 3 4 3 

74 3 3 3 3 2 4 4 4 3 3 3 3 3 3 

75 3 3 2 3 2 2 3 2 2 3 3 2 3 3 

76 4 4 1 4 4 4 4 3 2 1 1 4 3 2 

77 4 4 4 4 4 3 4 4 3 3 2 4 3 4 

78 4 4 1 4 3 4 3 4 3 3 4 3 4 3 

79 4 4 4 4 2 4 4 4 2 2 1 2 1 1 

80 4 4 2 3 3 4 2 3 3 2 1 2 4 2 

81 4 4 1 4 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 

82 4 4 1 4 3 4 4 4 4 4 2 3 3 3 

83 4 4 1 4 4 4 3 3 3 2 1 4 3 3 

84 3 1 2 2 2 4 3 2 2 2 1 2 4 2 

85 3 4 3 3 3 4 4 3 3 2 1 2 4 1 

86 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

87 4 3 1 4 3 4 3 4 3 4 2 3 4 4 

88 3 3 2 2 2 4 2 3 3 2 2 2 3 2 

89 4 3 3 3 3 4 4 4 3 3 1 2 4 3 

90 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

91 4 4 1 4 4 4 2 2 3 3 2 2 3 1 

92 4 4 2 4 3 4 4 4 4 4 2 4 4 4 

93 4 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 4 

94 2 3 2 3 2 2 3 3 3 3 2 3 3 3 

95 2 2 2 3 3 2 3 3 3 3 2 2 3 3 

96 2 4 2 2 2 4 4 4 2 2 2 4 4 2 

97 4 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 2 3 3 

98 1 1 4 2 1 4 2 1 1 1 1 1 2 1 

99 3 2 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 4 2 

100 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 4 3 

101 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 

102 3 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 4 

103 2 4 2 2 2 4 4 4 2 2 2 4 4 2 
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